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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
¿a augusta  Real familia continúan en esta corte 
gin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

RSAZ.ES DECRETOS.
< De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
¿e Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda á fin 
de que someta á la deliberación de las Cortes 
un proyecto de ley para la negociación de 300 
¿ilíones de reales en billetes hipotecarios.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
El  M in i s t r o  d e  H a c i e n d a , 

a l e j a n d r o  c a s t r o .

A LAS CORTES.
, El Gobierno de S. M., al re tira r el proyecto de 

ánticipo forzoso de 600 millones sometido á la deli
beración del Congreso en 18 de Enero último , no ha 
renunciado á dem andar ai país los recursos que sean 
absolutamente necesarios, si bien adoptando otra 
forma que puede considerarse como un trám ite de 
resolución inm ediata, á fin de colocar ai Tesoro p ú 
blico en condiciones de solvabilidad, y en circuns
tancias favorables al Gobierno para llevar á término, 
coa las posibles ventajas, operaciones autorizadas 
por las leyes y algunas otras que exigirán el concur
so de los Cuerpos Colegisladores.

Con estos medios y un sistema de perseverantes 
economías, tal cual lo perm itan el desarrollo del p ro
greso m aterial del país y su organización adm inis
trativa, simplificada y mejorada en lo que fuere po
sible, podrá desaparecer el desequilibrio del p resu 
puesto ordinario y destinarse los medios que en un 
porvenir inmediato habrá disponibles para dotar 
convenientemente el presupuesto extraordinario.

Envolvía el proyecto de anticipo el-pensamiento 
de reconcentrar algún num erario del que han espar
cido en el Reino las construcciones de ferro-carriles 
y demás obras públicas, á fin de m ejorar con él la 
circulación metálica de nuestras plazas mercantiles 
que tan prolongada crisis vienen experim entando.

 ̂ Reconociendo el Gobierno la im portancia econó
mica de semejante pensam iento, ha creido sin em 
bargo que debia apreciar otras elevadísimas conside
raciones y acudir al patriotismo del país, sin afectar 
á las pequeñas fortunas para lasque pudiera ser sen
sible el más mínimo sacrificio, atendida la paraliza
ción actual de toda clase de transacciones.

De los 4.000 millones de reales en billetes hipo
tecarios que hasta ahora ha podido em itir el Banco de 
España conforme al art. 4,° de la ley de 26 de Junio 
último, fueron aplicados 500 millones al mismo es
tablecimiento y se han tomado 82.280.000 rs. por el 
Consejo de redención y enganches del servicio mili
tar y por algunos.particulares á eange de sus im po
siciones en la Caja de Depósitos, existiendo disponi
bles 447.720.000 rs.

De esta cantidad el Gobierno propone realizar por 
medio de subasta pública, que en pliegos cerrados 
tendrá sim ultáneam ente efecto en todas la s  capitales 
de provincia, 450 millones de reales, sum a que po
drá elevarse á 300 millones si hubiese dem andas 
bastantes dentro del tipo que prudencialm ente se 
fije.

No parece dudoso el resultado de la subasta des
pués del magnánimo ejemplo de desprendim iento y 
españolismo que hemos presenciado; ejemplo que 
nunca será bastante enaltecido y que la nación en te
ra aplaude en estos momentos con indecible en tu
siasmo.

Mas en el caso de que la subasta pública no lle
gue á toda la cantidad ind icada, podrán d istribu ir
se los billetes hipotecarios sobrantes al cambio medio 
que hubiere resultado en la subasta en tre los contri
buyentes por territorial é in d u stria l, bajo la base de 
la mitad de sus cuotas anuales, excluidos recargos, 
comenzando por las de m ayor im portancia y descen
diendo gradualm ente, segunda suma repartib le, que 
no ha de exceder de 4 50 m illones, sea cualquiera el 
resultado de la subasta, ni ha de afectar á contribu
yentes que satisfagan menos de 400 rs. anuales. No 
pensando hacer uso el Gobierno de todos los billetes 
hipotecarios, cuya emisión autoriza la ley de 26 de 
Junio de 4864, considera conveniente que esta se mo
difique, lim itando á 4.000 millones la cantidad emi- 
sible por el Banco de España.

A 4.340.94 4.920 rs. asciende el im porte de las 
obligaciones de com pradores de bienes desamortiza
dos que está recibiendo el Banco, y resultaban exis
tentes en las Tesorerías por fin de Diciembre ante
rior; de suerte que para com pletar á aquel estable
cimiento los 4.700 millones necesarios para llevar la 
emisión de billetes á 4.300, seria preciso entregarle 
aun todas las obligaciones que suscriban los com pra
dores de bienes enajenados pendientes hoy de ad ju 
dicación, y las que produzcan los que se enajenen 
durante algunos meses.

Si se lim ita á 4.000 millones la emisión de bille
tes hipotecarios, no dism inuyendo la cantidad anual 
que la ley ha destinado al pago de sus intereses y 
axnortizacion, esta se efectuará com pletam ente en 
f i q n ño? ’ bastando entonces ai Banco una sum a de 
J'JoO.iniliones de reales en obligaciones, de modo que
blend* qUe clevolver al8unas de las que está rec i-

De este modo quedarán libres todos los p roduc
tos futuros de la desamortización para continuar las 

ras públicas y el desarrollo de los intereses m ate- 
nales del país, y se mejorará considerablem ente la 
ondjcion de los billetes hipotecarios, haciéndolos 
wiortizables por térm ino medio en solo tres años.’

la les son las consideraciones en que se funda el 
junto proyecto de ley que, debidam ente au to riza- 

trn<P°!r^‘ ^ acuerd° con el Consejo de Minis- 
dpi L -e fi°nra el que suscribe de someter á la 
uehberacion de las Cortes.
H a e h ^ ri(* a? f e^ ero °le 486o .= E l Ministro de 
hac ienda, Alejandro Castro.

PROYECTO. DE LEY.
Artículo 4,° Se autoriza al Gobierno para nego

ciar en subasta pública, que en pliegos cerrados te n 
drá lugar sim ultáneam ente en Madrid y en todas las 
capitales de provincia, billetes hipotecarios de los 
creados por la ley de 26 de Junio último en cantidad 
nom inal de 4 50 m illones de reales, al tipo que p ru 
dencialm ente fije el Consejo de Ministros.

Si las proposiciones que Se presenten y estén den
tro del tipo señalado , excedieren de aquella cantidad, 
se considerará am pliada la negociación por una m a
yor suma nom inal de 4 50 millones de rea les , ó sea 
hasta un total de 300 millones.

En el caso de que este total no fuere cubierto en 
la subasta, se autoriza asimismo al Gobierno para 
d istribu ir los billetes hipotecarios sobrantes, sin exce
der de 4 50 millones, entre los contribuyentes que 
satisfagan 400 ó más reales anuales por la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería ó por la industrial 
y de comercio, con exclusión de los recargos para 
gastos provinciales y m unicipales, según los rep a rti
mientos y m atrículas del corriente año económico.

Se tomará por base de distribución la m itad d é la  
cuota anual ó sea el importe de dos trim estres.

Los billetes serán cedidos al cambio medio á que 
hubieren sido negociados en la subasta pública. Su 
pago habrá de realizarse en dos plazos proporcionales 
mediando entre uno y otro 60 dias.

La parte de los 4 50 millones que se hubiere adjudi
cado en la subasta, servirá para elevar la cuota m íni
ma que sirve de base al anticipo; de m anera que co
menzando la distribución por las más altas, se irá 
descendiendo hasta el límite que exija la cantidad 
definitiva que haya de distribuirse entre los con tri
buyentes.

Art. 2.e Los billetes hipotecarios no adjudicados en 
la subasta pública d e q u e  trata el artículo anterior, se 
pasarán á la Caja general de Depósitos. Esta recibirá 
las cantidades que deban satisfacer los contribuyentes, 
haciéndoles el descuento ó bonificación que corres
ponda, y entregándoles por la totalidad resguardos 
especiales con interés de 6 por 100 al año trasm isi- 
bles mediante endoso y cangeables por billetes h ipo
tecarios. Miéntras los resguardos no fueren cangea- 
dos optarán cada semestre al cobro correspondiente 
de intereses y al reembolso de la parte proporcional 
en que se halle, con la Jotalidad de dichos resguar
dos , el im porte de los billetes hipotecarios existentes 
en su equivalencia en la Caja de Depósitos que re 
sulten amortizados en ef sorteo del mismo semestre. 
Se reducirá en 2 por 4 00 el descuento ó bonificación 
que corresponda á los contribuyentes que no satisfa
gan directam ente sus cuotas en las Tesorerías, ap li
cándose dicho 2 por 400 para toda clase de gastos á 
los A yuntam ientos ó encargados de realizar la re 
caudación.

Art. 3.° Las provincias de A lava, Guipúzcoa, 
N avarra y Vizcaya concurrirán  por su parte á los fi
nes de la presente ley en la forma y proporción cor
respondiente. Las Diputaciones harán  directam ente 
las entregas, y recib irán  los billetes hipotecarios con 
el descuento ó bonificación que resu lte , según lo que 
el art. 4.° determ ina.

Art. 4.° Queda lim itada á 4.000 millones de rea
les la autorización concedida al Banco de España por 
la ley de 26 de Junio último para em itir hasta 4.300 
millones en billetes hipotecarios, sin que por esta 
limitación se dism inuya la cantidad de 200 millones 
anuales destinada al pago de intereses y amortización 
de los mismos billetes. Se reduce á 4.230 millones de 
reales el im porte que la expresada ley fijaba en 4.700 
millones de las obligaciones de com pradores de b ie
nes desamortizados que han de entregarse al Banco 
de España. El Establecimiento devolverá al Tesoro, 
en las obligaciones de más largos vencimientos, el 
exceso-que sobre los 4.230 millones resulte en la 
suma de las que actualm ente está recibiendo.

Madrid 23 de Febrero de 4 865.==E1 M inistro de 
Hacienda, Alejandro Castro.

Deseando introducir en la Administración 
del Estado cuantas economías permita el me
jor servicio público, y atendiendo á que la ins
pección constante en todos los ramos de Ha
cienda se ejerce por los respectivos centros 
directivos y Gobernadores de provincia , y á 
que las visitas extraordinarias que convengan  
pueden girarse por empleados de planta que 
los Directores designen en cada ca so ; de con
formidad con lo que me ha propuesto el Minis
tro del ramo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde l.° de Marzo próximo 

quedan suprimidas las plazas de Inspectores 
generales de Contribuciones y las de Visitado
res de Aduanas, Rentas estancadas y Propie
dades y Derechos del Estado, comprendidas 
en el cap. 25 del presupuesto de Hacienda, pa
sando los que las desempeñan á la situación 
de cesantes con el haber que por clasificación 
les corresponda.

Art. 2.® Las visitas extraordinarias que el 
buen servicio exija, serán giradas por los Jefes 
de Administración y demás empleados de plan
ta de los respectivos centros directivos y ofici
nas provinciales, que en cada caso se designen, 
con el abono que determina el art. 38 de mi 
Real decreto de 4 8 de Junio de 4 852, y satis
faciéndose el importe de las cuentas justifica
das de los gastos que se causen con aplicación 
á los créditos que, para material de las inspec
ciones y visitas, señala el cap. 26 del presu
puesto vigente de Hacienda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

A L E JA N D R O  CASTRO.

EXP0SICIONES A  S. M.

SEÑORA: El Consejo p rov incia l de A lbacete, conoce
dor del propósito  concebido po r el m agnánim o corazón

de V. M. de ceder su  Real P atrim onio  en beneficio del 
Tesoro público , no  puede m énos de  e le v ar á los Reales 
piés de V. M. la expresión  de su  m ás respetuosa  y re v e 
re n te  adm irac ión  po r u n  acto d e  tan  generoso  y  sub lim e 
desp ren d j m iento  , que excede á  todo cuan to  la h isto ria  
nos enseña y  que llevará  el esclarecido no m b re  de la 
S e g u n d a  Is a b e l  , de un a  en o tra  edad , colm ado de las 
bendiciones de los pueblos.

Di gnese V. M. acoger con su  in a g o ta h le ^ o a ( |a d  este 
sincero  y  expontáneo  testim onio de n u estfp  a r d ^ e jo  r e 
conocim ien to  hacia su  Real P e rs@ i^ ^ó |,p re^m  dé la lea l
tad y adhesión  que  profesam os a y u ^ ü á to  T rono  de V. M;, 
cuya preciosa vida rogam os al Todopoderoso conserve 
d ila tados años para  b ien  y  ventuVa de la M onarquía.

Albacete* £4 de F eb re ro  de 48 6 5 .= S E Ñ O R A .=  A los 
R. P. de V. M.=»( Siguen las firmas.)

SEÑOR A: Isabel I cedió sus jo y as y  conquistó  la Am é
rica; al ced er V. M. su  Patrim onio , ha conquistado la a d 
m irac ió n  del m undo .

Perm ita  V. M. que los em pleados de H acienda de ésta  
p rov incia  expresen  en  este débil testim onio  todo el e n 
tusiasm o que les ha p roducido  el rasgo más nob le  qu e  
reg istra  la h istoria .

A lbacete 11 de Febrero  de 1865. =  S E Ñ O R A . A  los 
R. P. de V. M.s=*[ Siguen las firmas.)

SEÑORA: Los em pleados de la S ecretaría  del G ob ier
no de la p rovincia  de A lb ace te , v iv am en te  im p re s io n a 
dos con el m agnánim o rasgo de V. M. al ceder en  b e n e 
ficio del Tesoro p ú b lic o  los bienes de su  Real P a tr im o 
n io ,  e levan  á SS. RR. PP. esta sencilla  m uestra  de su e n 
tusiasm o.

Dígnese V. M. acogerla con su acostum brada b en ev o 
len c ia , rogando á Dios los qu e  suscriben  guarde d ila ta 
dos años la im p o rtan te  vida de V. M. pa ra  p rosperidad  
del Reino. ‘ -

Albacete 24 de F ebrero  de 4865.««SE Ñ O R A D A  los 
R. P. de V. M.=*(Siguen las firmas.)

SEÑORA: Los que su sc r ib e n , p ro p ie ta rio s , c o m e r
cian tes é in d u stria les en  vuestra  fidelísim a' ciudad 'de 
A licante, á L. R. P. de V. M. respetuosam ente  exponen: 
que  acaban  de s a b e r ,  y  les ha colm ado de g ra titud  in 
m ensa, la noble insp iración  de patrio tism o con que  V. M., 
siem pre g rande  y siem pre generosa con su  pueblo, o fre 
ce su Patrim onio  Real para  que se venda, y con su c u a n 
tioso p roducto  alivie la situación  angustiosa  del Tesoro 
nacional.

Dando á V. M. el m ás cordial p a rab ién  p o r rasgo tan  
sub lim e de ab n eg ació n , y  persuadidos de qu e  todo e sp a 
ñol que de leal se p recie  debe en ocasión tan  so lem ne 
secu n d ar el nobilísim o ejem plo de  su R e i n a ,

A V. M. acuden  p re su ro so s , o freciendo en  a ras  de la 
patria  todos los m edios que estén  á su  alcance para sacar 
á la nación del estado de p e n u ria  en que  se en cu en tra , 
sin  que sea necesario  el enorm e sacrificio que hace V. M. 
de su fo rtuna.

Dios guarde  la im p ortan te  vida de S. M. m uchos años 
para gloria y felicidad de sus pueblos.

A licante 21 de Febrero  de 4 865.=SEÑORA.==*A los 
R. P. de V. M .= (S iguen  las firmas.)

DESPACHOS TELEGRÁFICOS OFICIALES.

Cáceres 24 Febrero 4 865.—El Gobernador al Mi
nistro de la G obernación:

«Tengo el h o n o r de p o n e r en el su p e rio r C onocim ien
to de V. É., que según los pueblos de esta p rov incia  van 
recib iendo  el Boletín extraordinario en que se les an u n cia  
la m unificencia de S. M. la R e in a  (Q.D. G ), recibo  las m ás 
s inceras felicitaciones de cada uno , m anifestando  el e n 
tusiasm o que les ha  causado; y que  sin  perju icio  de que 
se están  haciendo rev eren te s  exposiciones á la R e i n a , 
m e encargan  sea el in té rp re te  de su adhesión y  respetó  
al T ro n o , y yo ruego á V. E. se d igne hacerlo  p a ra  con 
n u e stra  augusta  Soberana.»

Córdoba 24 Febrero 4 865.— El Gobernador al 
Ministro de la G obernación:

«En la  capital y  en  casi todos los pueblos de la^>ro- 
vincia se están  form ando exposiciones felicitando á la 
R e i n a .»

Barcelona 24 Febrero 4865.—El G obernador al 
Ministro de la Gobernación:

«El A yuntam ien to  d e T a rrasa  eleva á los pies del T ro
no la expresión de su  respeto  y  g ra titud .»

Ciudad-Real 24 Febrero 4865.— El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«El A lcalde de A lcázar de San Juan me ruega tra sm i
ta á S. M ., com o tengo la h o nrosa  com placencia  de v e r i
ficarlo p o r conducto  de V. E . , la respetuosa  felicitación 
que á no m b re  de aquel vecindario  eleva á la augusta P er
sona p o r  el generoso donativo  hecho  al p a ís , s ig n ificán 
dola á la vez el inm enso jú b ilo  y  a rd ien te  entusiasm o 
con que ha acogido tan  m em orable  suceso.»

León 24 Febrero 4 865. — El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«Los D iputados provinciales residen tes en esta capital 
m e au to rizan  pa ra  que ruegue á Y. E. haga llevar á los 
p iés del Trono el re spetuoso  testim onio  de su  a d m ira 
ción  y  g ra titu d  p ro funda  p o r el acto de pa trio tism o y  
desinter és que  ha consum ado S. M. la R e i n a  »

Cádiz 24 Febrero 4 865.—El Gobernador al Minis
tro de la G obernación:

«Según las no tic ias qué  estoy recib iendo , en  todos los 
pueb los de la p rov incia  se acogió con indescrip tib le  e n 
tusiasm o la abnegación de S. M. En los de San Fernando , 
P u e rto -R ea l, V ilíam arlin  y otros m uchos se ce leb ra ro n  
festejos pú b lico s, y  fué en tu s iastam en te  v icto reada  n u es
tra  m agnánim a Soberana.»

Teruel 24 Febrero 4 865.—El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación:

« G ran co n cu rren c ia  esta noche en  el A yun tam ien to  
bajo mi p resid en c ia , asistiendo lo m ás n o tab le  de la c a 
pital. Acordada u n a  exposición dando gracias á S. M. po r 
su  generoso  donativo  al Tesoro. Vivas en tusiastas á la 
R e i n a . Serenata  en  dem ostración  de júbilo .»

M INISTERIO DE LA GUERRA.
Número 45.

Excmo. S r.:= E n te rad a  la R e i n a  (Q. D. G.) de la 
comunicación de Y. E. de 26 de Enero ú ltim o , se ha 
servido conceder su Real autorización para que en la 
época correspondiente, y conforme á lo determ inado 
en el art. 24 del reglamento de la Academia especial 
del cuerpo de Ingenieros y órdenes vigentes, se cele
bren  los exám enes para la adm isión de alum nos en 
la misma; y de conformidad con lo que en aquella 
propone Y. E , aprueba S. M. que, según se ha verifi- 
do en los años últimos, no se lim ite el número de los 
que hayan de ingresar, sino que en el presente d eb e

rán  ser adm itidos en dicho establecimiento todos los 
aspirantes que en los exám enes obtengan notas de 
aprobación; pudiendo Y. E. bajo este concepto dis
poner que se haga la convenienté publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que los jóvenes, así m ilitares 
como paisanos, que in ten ten  em prender esta carrera, 
tengan con.la debida anticipación noticia de los refe
ridos exám enes y de las circunstancias que al efecto 
se requieren .

De Real ófdqn lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 2 de Febrero de 4865.

CÓRDOVA.
Sr. Ingeniero general.

Número 4.— Circulares.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigue :

«En vista de que según lo manifestado por Y. E. 
en comunicación que ha dirigido á este Ministerio en 
21 de Enero próximo pasado la m ayor parte  de los 
cuerpos activos ded arm a de infantería, al inform ar 
sobre los resultados de los ensayos de la esgrim a de 
bayoneta , dan la preferencia de una m anera te rm i
nante á la obra de D. Jáim e Merelo y Casademunt, 
que sirve de texto en el Colegio de la misma arma; 
y teniendo en cuenta que el expresado Merelo viene 
hace años desem peñando el cargo de Profesor de es
grim a en el citado Colegio, y que por consiguiente 
se ha difundido entre varios Oficiales de aquella p ro 
cedencia el método que se recom ienda, la R e i n a  

(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver q u e  se fije como 
sistema general de enseñanza de la esgrima de bayo
neta el método del mencionado Merelo para toda el 
arm a de in fantería, incluso para el Colegio de Caba-* 
lleros Cadetes de Toledo, conforme propone Y. E.»

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 4 865.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

JO SÉ G. DE ARTEGHE.
Señor.....

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
al Director general de A rtillería lo que sigue :

«Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la consulta que 
V. E. dirigió á este Ministerio en 4 3 de Junio del año 
próxim o p asad o , relativa á si debían tenerse en 
cuenta los grados superiores para form ar la escala 
del servicio de Jefes de dia; y después de haber oido 
sobre el p articu la r á la Jun ta consultiva de Guerra, 
se ha servido resolver S. M. que los grados no deben 
figurar en m anera alguna en las escalas para el se
ñalamiento del mencionado servicio de Jefes de 
dia.»

De Real o rden , com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 4865.

E l  S u b s e c r e t a r i o  ,

JO S É  G. DE A R T E C H E .
Señor.. ..m

Núm . 30 .—Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al Director Com andante general del Cuerpo y 
Cuartel de Inválidos lo sigu ien te:

«Conformándose la R e i n a  ( Q .  D. G.) con lo mani
festado por el T ribunal Suprem o de G uerra y Marina 
en acordada de 24 de Enero último acerca de una 
instancia que en solicitud de la cruz sencilla de la 
Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo ha p ro 
movido el Teniente Coronel graduado D. Manuel G a- 
mez y Oviedo, Com andante del Cuerpo y Cuarjel 
de Inválidos, se ha servido reso lv e rS . M. que los 
años de abono concedidos al ejército para  los efectos 
de dicha condecoración por Reales decretos de 5 de 
Enero de 4 852 y 7 de Diciembre de 4 857 por los na
talicios augustos de la Princesa y P ríncipe de A stú - 
rias com prenden tam bién á los Jefes y Oficiales del 
citado Cuerpo, puesto que son considerados como en 
perpétuo servicio activo.»

De Real o rd e n , com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. M adrid 8 de Febrero de 4865.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

JO SÉ G. DE ARTEGHE.
S eñor......

Núm . 43.— Circular.

Excmo. Sr.: Ei Sr. Ministro de la G uerra dice con 
esta fecha al Capitán general de Castilla la Nueva lo 
que sigue:

«He dado cuenta á la R e i n a  ( Q .  D. G.) de la ins
tancia que Y. E. cursó á este Ministerio én 27 de Oc
tubre  ú ltim o , prom ovida por el Teniente retirado 
D. Miguel López González, solicitando que los cénti
mos del sueldo de retiro que se le ha señalado sean 
del que disfrutaba cuando dejó de servir, y no el del 
que percibían los Tenientes ántes de haberse aum en
tado con 4 00 rs. el haber de los Subalternos:

Yista la instrucción aprobada por Real o rden  de 
24 de Febrero de 4859 para la expedición de los re 
tiros de los Jefes y Oficiales del e jé rc ito , que dispo
ne en su regla 2.a los céntimos que corresponden á 
cada clase según sus años de se rv ic io :

Yisto que en el dia los Tenientes y Subtenientes 
son los únicos que no c o b ra n , al pasar á situación 
pasiva, sus retiros con arreglo al sueldo que tenían 
en activo, aunque hayan llegado á d isfru tar el a u 

mento de 4 00 rs. mensuales otorgado en 23 de Junio 
de 4863:

Considerando que las tarifas que acom pañan á la  
instrucción de 24 de F ebrero , si bien acordes en la 
época en que sé formaron con los haberes de Jas cla
ses subalternas, envuelven  en la actualidad una no
toria contradicción con la regía 2.a, porque los. que 
llegaron á alcanzar en activo servició el aum ento de 
100 rs. no se les acred ita  los céntim os del sueldo 
que cobraban según en ella se determ iné:

Considerando que al, hacer las tarifas referidas se 
sujetaron á los sueldos que entonces d isfrutaban los 
Jefes y Oficiales, y que ei señalamiento de los cén ti
mos del mismo por años de servicio que deben p e r
cibir los que se re tiran  indican desde luego que la 
cantidad que deben cobrar por este concepto, y  que 
acordes en la época en que se promulgó la ley, no 
lo está en la a c tu a lid a d :

Considerando que al decretarse la citada in struc
ción se contó con los aum entos que recibieron en sus 
haberes los Jefes y Capitanes:

Considerando que la clase de Tenientes y  Subte
nientes, por ser las que tiene haberes m ás reducidos, 
son naturalm ente las m ás necesitadas , y que el au 
mento que obtuvieron de 100 rs. en sus pagas fué 
por la im posibilidad en .que se en co n trab an  de v iv ir  
con la decencia que su clase exige á causa del conti
nuo crecim iento del valor de los artículos ind ispen
sables para la subsistenc ia ;

Y  considerando, por último, (fue es conveniente 
y justo que las tarifas que señalan los sueldos de los 
que pasan á situación de retiro se encuentren  e n  
consonancia con las reglas prefijadas en la ley; se 
ha dignado S. M., conformándose con lo inform ado 
por la Sección de G uerra y Marina del Consejo de 
Estado, declarar que el sueldo de actualidad  á 
que se refiere el art. 4.* de la ley de 22 de Fe
brero de 4 859 debe ser el que disfruten los Jefes y  
Oficiales de infantería en activo servicio al expe
dírseles el r e t i r e , y por lo tanto para los Tenien
tes y Subtenientes que se hayan separado del serv i
cio después de 4.° de Julio de 4863 se tome p o r  
sueldo regulador para el señalamiento de los cén ti
mos de retiro el de 650 y 550 rs. respectivam ente; 
debiendo su rtir  sus efectos esta declaración desde él 
mes de Marzo próximo sin derecho á reclam ación de 
atrasos, y como consecuencia de esta m edida gene
ral corresponde á D. Miguel López González }a mejo
ra del retiro que se le concedió por Real órden de 
48 de Setiem bre de 4 864.»

De la de S. Mv com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 6 de Febrero de 4865.

E l S u b s e c r e t a r i o  ,

JO SÉ G. DE ARTECH E.
Señor.....

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL HUSMO-

Infantería.

<*T10 F ebrero . Al D irecto r gen era l.—D estinando  a l  r e g i
m ien to  de Toledo al Gapitan D. José Pacheco y M ecedora .

Al m ism o.— Id. á los reg im ien tos de Ib e ria  y A s tu r ia s  
á los T en ien tes D. R icardo M onroy y  R ie ra , y  D . F é lix  
del Castillo y D alavariaque.

Al m isino.— Id. á cazadores de C hiclana al T e n ie n te  
D. E duardo  S e rran o  y  A ltam ira.

Al m ism o.— Id. al regim iento  de A lbuera  a l id .  D. D ie
go S erran o  y  Coello.

Al m ism o.— Id. al de Cuenca al S u b te n ie n te  D. José 
López y  R am eri.

Artillería.
Id. id. Al C apitán genera l de Cuba.—  C o n ced iendo  

Real licencia ál C apitán D. Adolfo Salinas.
Al de Filip inas.— N om brando  Coronel de P u erto-R ico  

al T en ien te  C oronel D. Nicolás R odríguez Cela.
Al D irector genera l de A rtille ría .—M andando  q u e  e l 

C oronel D. Ignacio Tapia R úan  se en carg u e  de  la  C om an
dancia  general de Valencia.

Al m ism o.— C oncediendo Real licencia al C ap itán  D o n  
M anuel F e rn an d ez  Prada .

Al ip s m o .—Id. id. a l T en ien te  D. José G orria .

Sanidad m ilitar.

Id. id. Al D irecto r g en era l.—C oncediendo Rea 1 lic en 
cia ai p r im e r  A yudante  D. Jorge Lorit.

Al m ism o.— Id. p róroga de id. al id. D. Jo sé  tGibrí.

Cruces.
Id. id. Al D irector general de In fan te ría .— C o n c e d ie n 

do Cruz sencilla  d e  San H erm enegildo al C a p itá n  de i n 
fan tería  D. Federico  T ab e rn er.

Ai m ism o.— Id. id. al T en ien te  D. Manuel. M artínez  
Lacussan.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. A lejandro  de la. T orre  y  
H ernández .

Al m ism o.—Id. al id. D. S a tu rn in o  Paz y  M ó ren te .
Al C apitán general de Castilla la  N ueva.—C o n c e d ie n 

do Cruz de id. id. al C apitán D. T oribio R uiz d e  la  E sca
lera .

Al de  F ilip inas.—Id. id. al C om andante de in fan te r ía  
D. Pascual San Ju an  y  Valero.

Al m ism o.— Id. id. al C apitán de id. D. C ris tó b a l Alen* 
da y  López.

Ai S r. M inistro de  M arina.— Id. id. al C a p itá n  de f r a 
gata D. M ariano Pascual y  Roca.

Al m isino.— Id. id. al T en ien te  de nav io  D \ F ran c isco  
C astellanos y  Canales.

Al C om andante general del cuerpo  de A la b a rd e ro s .—  
Idem  id. al C apitán de in fan tería , cabo del arm aC D Sisto 
Iglesias y  Lam ar.

Al D irector general de A rtille ría .—Id. al T e n ie n te  Don 
José E scobar y Fernandez.

Al de  la G uard ia  civil.— Id. id . al id. D. Ju¿Ln F e rru c a  
é Ibañez.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Ju a n  N ofuen tes y  M arín.
Al de C aballería.—Id. id. al T eniente  D. E n se b io  Mar* 

tinez E rbás.
Al m ism o.—Id, id. al Capitán D. A n ton io  R odríguez  

Llam as.
Al Inspecto r general de C arab ineros.— Conce d iendo  

Cruz sencilla  de San H erm enegildo al T en ien te  D . Ju a n  
R odríguez A m ares.

Al m ism o.— Id. al id. D. José F ig u er y  R eral.
Al m ism o.— Id. al id. D. Isid ro  G alan y Plaza.
Al de Inválidos.— Id. al S u b ten ien te  D. M a rian o  Lló

ren te .
Al m ism o.—Id. id. a l C om andante D. M anuel G o n zá lez  

Sanz.



Caballería.
41 id. Al D irector general.— Concediendo Real lic en 

cia al Alférez D. José Tabajas y  M artínez.
Al m ism o.—Id. al id. D. Emilio Prieto  V illareal.
Al de In fan te ría .— Id. cruz de p rim era  clase del M éri

to m ilitar al Teniente D. Pascual Z apater y  Soler.
Al de A rtillería .—D estinando á sus ó rdenes al Capitán 

de caballería D. Juan  R iv e ra , Barón de San P etrillo .
Al de Caballería.—Concediendo Real licencia al Co

m an d an te  D. José Chacón y  López.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de F ilipinas.— Concediendo 
regreso  á la P en ín su la  al C om andante D. M anuel Cano y 
U garte.

Al de Cataluña.—Concediendo perm iso  p ara  edificar a 
D. Jáim e M artinez Sarera .

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de F ilipinas.— Concediendo 

regreso á la Pen ínsu la  al S u b ten ien te  D. Luis Irisa rr i.
Monte •pió.

Id. id. Al P residen te de la Ju n ta  de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión de 730 rs. anuales á M anuel Sigaiat 
y  Pavía.

Al m ism o.— Id. id. á Benita Fernandez F erradas.
Al m ism o.— Id. id. á Francisco Sanchiz y  Sanz.
Al m ism o.— Id. id. á Agustín B erenguer y Francés.
Al m ism o.— Id. id. á María Santos y Gómez Nieto.
Al m ism o.— Id. id. á F ernando  López Rodríguez.
Al m ism o.— Id. id. á A ntonia Rom ero y  González.
Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u erra  y  Ma« 

riñ a .— Id. opcion á Monte-pio á la  esposa del Capitán Don 
Plácido Calvo y  Baldivia.

Al Sr. M inistro de U ltram ar. — Id. pagas de tocas a 
Doña Toribia Capellá y G enil.

Al m ism o.— Id. pensión de 500 pesos anuales á Doña 
M aría de los Dolores N avarro  y Galea.

Carabineros.
4 3 id. Al Inspector general.—N egando abono de tiem- 

p a a l  Teniente Coronel D. Ram ón S an tan d er y Zanoin.
Al m ism o.— D isponiendo que el T eniente D. Manuel 

R ubin  de Ceíis se atenga á lo resuelto  en  Reales órdenes 
de 25 de Mayo de 4860 y  27 de A bril de 4864.

Vicariato.
Id. id. Al Capitán general de A ndalucía. — Negando 

abono de sueldo al P resb íte ro  D. A ntonio  N avarro  y 
Casco.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al D irector general.— Concediendo cruz do 

E m ulación  científica al p rim er A y udan te  Médico D. R a
m ón H ernández

Al m ism o.— Id. Real licencia al id. D. Francisco  La- 
rida.

Al m ism o.— D estinando al hospital del P eñón  al se 
gundo  A yudante Médico D. E zequiel Mente.

Al mism o.— Prom oviendo á p rim e r  A y ud an te  médicc 
á D. José M adera, y  aprobando  el destino  del m ism o ) 
o lro  p rim e r  A yudante.

Al Capitán general de F ilip inas.—Concediendo crm  
de Isabel la  Católica al Médico m ayor D. Pablo N alda.

Cruces.
Id. id. Al D irector general de Estados M ayores.—Con

cediendo cruz de San H erm enegildo al T en ien te  D. F ran  
cisco Morales Galan.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Con

cediendo relief al soldado Ju lián  Sepúlveda y Sánchez.
Al m ism o.—D isponiendo se le abone al soldado José 

M uñoz la pensión de un a  cruz p o r la T esorería de C iudad-R eal.
Al de A ragón.—Negando re tiro  al soldado Ju a n  A nto

nio  G alindo.
Al de Burgos.— Concediendo m ejora de re tiro  al ca 

rab in ero  Ram ón A ltuna.
Al de G ranada.—Id. ai C om andante D. Benigno Die2 San M artin.

Id. id. Ai Capitán g en e ra ld e  A ndalucía.— Disponiendo 
se le aboné al G uardia civil José G arcía la pensión de una 
c ru z  p o r.la  Tesorería de Sevilla.

Al m ismo.— Concediendo re lie f al soldado Pedro  de Vargas.
Infantería.

4 4 id. Al D irector g en era l.—N om brando Subtenientes 
á  los Cadetes D. A rtu ro  M endivil y  D. A urelio G utierres 
y  Rom ero.

Al m ism o.— D estinando á cazadores de Al va de Tor- 
mes al T eniente D. Casim iro A strana y Noriega.

Al m ism o. — Resolviendo sea baja definitiva en  ©1 ejerc í 10 ei i  em en te  D. Francisco  Diaz y Morales.
Al m ism o.— Id. id. el id. D. B uenaventura Alonso v O jeda/ J
Al m ism o.— Concediendo Real licencia al T eniente Coro n e l I). José Casalis y  Canila.
Ai m ismo.—Id. id. al Teniente D. Jaim e Arbós.
Al m ism o.— Id. id. a l  id. D. Manuel de Lara y  Rubio,
Al m ism o.— A probando la com isión del servicio c o n 

ferida al T en iente D. Leopoldo R u izy  Dalmasso.
Al m ism o.— Resolviendo se entienda po r cua tro  m e

ses y  con todo el sueldo la licencia que por dos le fué con
cedida ai Subten ien te  D. Ram ón Pastorfido y  M artínez.

Al m ism o.—D eclarando m ayor antigüedad al T en ien te  Coronel D. A lejandro Villegas y del Pulgar.
Al m ism o.— Id. id. ai Capitán D. Ignacio Gom ila.
A l mismo.— Id. id. al S u b ten ien te  D. Pedro  L1 ite ras y C e rre ra .

Caballería.
Id. id. Al D irector genera l.—-Rehabilitando en  el em 

pleo de Capitán á D. Federico  F e rra te r  y  G ener.
Al m ism o.— D estinando de agregado á la D irección 

genera l de Caballería ai C om andante D. José Pastrasia.
Al m ism o.—Negando abono de tiem po al Capitán Don 

P edro  G arcía Robres.
Ai m ism o.—Id. id. al T eniente D. Ascensio G arcía Ro

b re s .
Al m ism o.—Negando m ay o r an tigüedad  en  su  em pleo 

$1 Capitán D. Félix  M iranda.
Al m ism o.—Id. id. en el em pleo de T en iente al Capi

tá n  graduado D. Ram ón Collado y  F lores.
Monte-pio.

Id. id. Al Secreta rio  del T rib u n a l Suprem o de G uer
ra  y  M arina.—Concediendo licencia p ara  casarse al Ca
p itán  D. Luis Salvado y  Santos.

Al m ism o.— Id. al Oficial p rim ero  de A dm inistración 
de la A rm ada D. José Baaraonde Ortega.

Al m ism o.— Id. al S u b ten ien te  de in fan tería  D. José 
Bernal y  Medina.

Ai m ism o.— Disponiendo no tiene derecho á la p e n 
sión  que solicita Doña Angela Nogal.

Al Presiden te de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Conce
diendo trasm isión de pensión  á Doña A ntonia d #  C asti
llo y  Arcos.

Al m ism o.— Id. id. á A ntonia y  María de los Dolores 
M oncañy y  S ucarra ts.

Al m ism o.—Id. id. á D. Eugenio Gil y  A laban.
AI mism o.— Id. id. á A ntonio Pedros y  Es te ve y  h e r 

m anos.
Al m ism o.— Id. trasm isión de pensión ¿R am ó n  Al va- 

rez y  González.
Al m ism o.— Id. vo lver al goce de pensión á Doña Dio- 

n isia  Peraza y Ortega.
Al mismo.— Id. id. á Francisca L lorens y  Jim eno.
Al Sr. M inistro de U ltram ar.— Id. au torización para 

trasladarse  á Filip inas á Doña M aría del P ilar S an tarro - 
m ana y  Rivas.

Al Presiden te del Consejo de redenciones.—Negando 
pensión  á Doña M ariana González y García.

Infantería.
45 id. Al D irector g e n e ra l—N om brando Coronel al 

T en iente Coronel D. B ernardo Taulet y  T arra ts.
Al m ism o.—D estinando á los regim ientos de la Cons

titución  y P rincesa y vigésim anovena m edia b rigada de 
prov inciales á los Coroneles D. Rafaél M ontero y  Vied- 
m a , D. Jacinto S anta Pau y  Bayona y D. José A n d rad e  y 
Paiño.Ai m ism o.—Id. á cazadores de C iudad-R odrigo al T e
n ien te  D. A rístides G arcía y R ecarey.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero  general.— Concediendo perm iso 

p a ra  h acer v arias  construcciones en  la plaza de T a rra 
gona á D. José M artin y  Aixalá.

Al Capitán general de Puerto-R ico. — Concediendo 
perm iso  á Doña O bdulia Delgado para edificar u n a  cass 
de  m adera en la ciudad de Puerto-R ico.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Resolviendo que 

el p rim er A yudante Médico D. José García Perez no tiene 
d e rech a  á que se le abone la antigüedad en  su  emplee 
desde que fué nom b rad o  su p ern u m erario . ~

Al de Galicia.— A probando el nom bram ien to  de Don 
Ju an  Lojo para Médico in te rin o  del hospital de Santiago

Ai de C a ta lu ñ a .— Negando á D. B uenaven tu ra  Casals 
e l qu e  se le coloque en  u n  destino  análogo al de Protc 
Médico.

Al D irector general de Sanidad m ilitar.— A dm itiendo 
al Medico h o norario  en  Monzon D. V icente A lm enara la 
ren u n cia  de su  cargo.

Al m ism o,— Concediendo co n tinu a r de su p e rn u m era 
rio al segundo A yudante Farm acéutico  D. José de Pontes.

Al m ism o.—Negando grado de S ub ay u dan te  á D. Ma
nuel Sabarriegos.

Al m ism o.— D isponiendo se encargue dé los servicios 
san itarios en  Santiago el Médico civil D. Acacio Fraiz.

Al m ism o.—Id. sea alta en  el cuerpo  el p rim e r  A y u 
dan te  Médico D. M ariano Gómez.

Estados Mayores.
Id. id. Al D irector general.—N om brando G obernador 

m ilitar del Castillo de San Felipe de F e rro l al C om an
dan te D. Rufino Meñaca. ,

Al m ismo. — Negando al Com andante D. Felipe F e r 
nandez Cabada la p e rm u ta  de u n a  m ención honorífica 
por el grado de Teniente Coronel.

Al Capitán general de Puerto-R ico. —  Concediendo 
Real licencia p ara  la P en ínsu la al C om andante D. Pedro  P o rra ta  y  Arizon.

Cruces.
Id. id. Al Secretario  del T ribunal S uprem o de G uer

ra  y  M arina.— Concediendo pension en  la c ruz  de San 
H erm enegildo á los M ariscales de Campo D. F rancisco  
Vassallo y  D. M anuel M onteverde.

Al m ism o.— Id. id. en  la placa de id. al Coronel re ti
rado D. Pedro W hite  y Flem ing.

Al mismo.— Id. id. en  la c ruz  sencilla de id. al Com an
d an te  retirado  D. Luis Cappa y  Béjar.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario  del T ribunal Suprem o de G uerra  

y  M arina.— Concediendo licencia p ara  casarse al Capitán 
de infantería D. A ntonio Rodríguez Doblado.

Al m ism o.—Id. pensión á Doña M aría de los D olores 
Yolif.

Al m ism o.—Id. id. á Doña Ram ona A lm ar y Boadilla.
Al m ism o.—Id. id. á Doña Josefa A lberdi y Fuen tes.
Al m ism o.—Id. id. á Doña Tom asa Muñoz y Vela.
Al m ism o.—Id. id. á Doña Ju liana Domínguez.
Al m ism o.— Id. pagas de tocas á Doña María del Car

m en García.
Al m ism o. — Id. id. á Doña Eulogia Rodríguez y  

Alonso. J
Retirados.

Id, id. Al D irector general de In fan te ría .—C oncedien
do re lie f al soldado José A gustín Calzada*

Al m ism o.— Id. al id. José D omenech.
Al m ismo.— Id. al sargento  segundo A ntonio Abello.
Al m ism o.— Id. al soldado Domingo A nión Parrando .
Al Inspector general de C arabineros.—Negando p re 

mio de constancia al sargen to  p rim ero  A ntonio Gómez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— C oncedien

do re lief al soldado A ntonio Rujz,
Al m ism o.—Id. traslación de re tiro  al Capellán Don 

L eandro Herce.
Al de A n d a lu c ía—Id. vuelta al servicio al C om an

dan te D. A ntonio González Ciezar.
Al de Cataluña.—Negando em pleo de S u b ten ien te  de 

in fan tería  á D. Isidro Bartola.
Al de G alicia.— Id. sea com prendido en  la Real ó r-  

den  de 4 8 de Setiem bre de 4 836 el soldado M anuel 
Prego.

Al Ingeniero  general.— Concediendo colocación en  la 
escala de Subten ien tes de las Milicias de Canarias al S u b 
tenien te de Ingenieros D. José Lezcano.

Al C om andante genera l de Ceuta.—Id. p rem io  de 20 
reales al soldado M anuel González.

A rtillería .
4 6 id. Al D irector genera l.—Concediendo Real lic en 

cia al Teniente D. Lorenzo Casasola.
Administración m ilitar.

Id* id. Al D irector general.— A probando el ingreso en 
la escala de la Península del Oficial te rcero  p ro ceden te  
de Filipinas D. Ram ón Rom eral y Fernandez.

Al m ism o.— A utorizando el ingreso en serv icio  activo 
del Comisario de p rim era clase y  Oficial segundo D. Ne
mesio Rodríguez y  D. A lejandro Font.

Infantería.
Id. id. Al D irector general.— Concediendo co n tinu a r 

en el servicio al Teniente Coronel D. Ju lián  S arm ien to  y  
Castellanos.

Al m ism o.— Id. rehabilitac ión  en su em pleo al Capitán 
D. Tomás Luis Aten y Naneti.

Al m ism o.—Resolviendo que por qu ien  corresponda 
se haga la reclam ación de los haberes á que tenga d ere- 
cho-y se haMa en descubierto  el T en iente D. Ju an B erao n  
y Padilla.

Al m ism o.—D estinando al bata llón  cazadores de Ta
rifa al T eniente D. Isidoro Poyo y  Solanet.

Al m ism o.—Id. á los regim ientos de Sevilla y  V alencia 
á los Tenientes D. M anuel Valeiro y V arela y D. A ntonio 
de las Casas y  Pavón.

Al m ism o'— Id. á cazadores de Cataluña al id. D. F e rnando  C arrascosa y Mainez.
Al m ismo.— Id. al regim iento  de Zaragoza a l id. Don 

G regorio G uzm an y Villoría.
Al m ism o.—Id. de A uxiliar á  la p lan tilla  de la D irec

ción general de Infan tería  al id. D. José Ram ón y  Na
varro .

Al m ism o.— Id. al regim iento  de A lbuera al S u b te 
n ien te  D. A belardo G arcía y Sánchez.

Al m ism o.—Id. al batallón cazadores de Tarifa al idem  
D. Vicente G obino y Rodríguez.

Al m ism o.—Id. al p rov inc ial de Alcalá de H enares al 
idem  D, E duardo Pita y del C orro .

Al m ism o.—Id. al de Lorca al id. D. Pedro  O live y 
García.

Al m ism o.—Id. al reg im ien to  de Zaragoza al id. Don 
Juan  Rivas y Mulet.

Al m ism o.— Id. á cazadores de Segorbe al id. D. Juan  
V alverde y  C arrillo .

DESPACHO TE LE G RÁFICO . 
El Capitán general de Búrgos al Excmo. Sr. Mi

nistro de la Guerra:
Búrgos 24 de Febrero de 4865.— « Publicado en  la ó r- 

den  general de este d istrito  el acto m agnánim o y  e sp o n 
táneo de S. M. la R ein a  en favor del p a ís , que será sin  
duda u n a  de las más bellas páginas de su  glorioso re in a 
d o , todos los Jefes y O ficiales, asociándose al jú b ilo  g e
n e ra l, han reite rado  la expresión de sus sen tim ien tos de 
adhesión y lealtad incontrastab les á S. M. la Reina , que 
con los mios ruego á V. E. se digne e levar á sus Reales 
piés en  esta m em orable ocasión.»

M IN ISTER IO  D E FOMENTO,
Aguas.

Excmo. Sr.: Conformándose la R e in a  (Q . D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y por la S ec -' 
cion cuarta de la Junta Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puerto^, se ha servido autorizar a D. Miguel 
Escriche para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de te rce ro , aproveche las aguas del rio 
de Cabra de Mora como fuerza motriz de una fábrica 
de hilados y tejidos de lana que proyecta establecer 
en el pueblo de aquel nombre y punto denominado 
La  G olondrina , en la provincia de T eruel; debiendo 
sujetarse el concesionario á las condiciones si
guientes :

4 .a Se establecerá la presa en el sitio designado 
en q \ p lano , no elevándola más que 4,80 metros so
b re el lecho del rio, y refiriendo esta altura á un 
punto fijo é invariable del terreno inmediato para 
que en todo tiempo pueda ser comprobada.

2 .a Después de utilizada el agua en el movimiem 
to de la referida fáb rica , se devolverá íntegra al rio 
sin aplicarla á otros usos.

3.a Las obras se ejecutarán  con arreglo á la m e
moria y planos presentados y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe d é la  provincia, á cuyo efecto le avisa
rá oportunam ente el concesionario, tanto al princi
piar aquellas como al term inarlas.

4.a Se entenderá caducada esta autorización si en 
el térm ino de un  año no se diese principio á las 
obras.

• De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 47 de Febrero de 4865.

GALXANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARISA.
GUARDA-COSTAS.

El falucho M artin Alvares , del apostadero  de las Ba
leares , env ió  su lancha de ronda por las inm ediaciones 
de Puerto-Pí en la m adrugada del 45 del co rrie n te , la 
cual apresó seis bultos de tabaco en  u n  p un to  de la p la 
ya llam ado de los Judíos. ,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

r e c t i f i c a c i o n e s .
E n la sentencia inserta  en la G a c e t a  del dia de ayer, 

y segundo considerando, donde dice D. Francisco, debe 
leerse Doña Francisca; y donde sé lee Masía , léase Mesía.

ANUNCIOS OFICIALES. 
D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  p ú b l i c a

Ciencias.
Está vacante en el Real O bservatorio  A stronóm ico y 

M etereológico de Madrid una plaza de A y u d a n te , la cual 
ha de p roveerse por oposición lib re en  los té rm inos que 
prescribe el capítulo VI del reg lam ento  aprobado  p o r S. M 
en 4 0 de Julio de 4864, que se inserta á continuación.

Los asp iran tes que reú n an  los requisitos necesarios, 
p resen ta rán  en esta Dirección general sus so licitudes do
cum entadas en el térm ino im prorogob lé  de dos m eses, 
á co n ta r desde la publicación de este anuncio  en la 
G a c e t a .

Madrid 24 de Febrero  de i865.==El D irector general Eugenio de Ochoa. ’
DISPOSICIONES REGLAM ENTARIAS QUE SE CITAN EN  EL AN TER IO R  

ANUNCIO.
C A P I T U L O  V I.

De los Ayudantes.
^ h M '  W  *?03 A yudantes desem peñarán  las o b se rvaciones y  trabajos de cálculo adecuados á  su  categoríay conocim ientos qqp,el D irector les ordene.
A rt. 27. Los A yudantes d isfru ta rán  4 0.000 *rs. de 

sueldo anua l de e n trad a , y  2 000 m ás p o r cada cinco 
^ os f e buenos servicios hasta llegar al m axím un de 4 4.000 rs.

A rt. 28. Cuando vacase una plaza de A y udan te  se p ro v e e rá : J
u l ’* PoV co1ílcurso  lim itado en tre  los A uxiliares qu e  se hubiesen hecho acreedores á esta gracia por stí aplicación e in tachable conducta.

2.° Por oposición lib re , si del p rim er modo no fuera posible p roveerla.
A rt. 29. En uno y otro  caso de la idoneidad de los 

opositores para A yudante del O bservatorio decid irá u n  
I r ib u n a l  presidido por el Comisario Régio y com puesto 
de D irector, del Astrónom o p rim ero  y  de los dem ás Vocales que el G obierno nom bre.

A rt. 30. Los A uxiliares que asp iren  á las plazas de 
A yudante su frirán  tres exám enes de h o ra  v media cada 
u n o : el p rim ero  de cálculos diferencial é in tegral • el se - 
gundo de m ecánica raciona l, y el tercero  de cosm ografía 
y de física ; este u ltim o v ersará  principalm en te  sobre la parte  que se refiere á la m eteorología.

Art. 31. Si no aspirase al puesto de A yudante n inguno  
de los A uxiliares , o si el Tribuna! de censura no los con- 
siderase dignos del ascenso, los co n cu rren tes  á la oposi- 
CI°/in« cPe í! re u n *r  c ircunstancias siguientes: x-e r  k ^ h f ile r e s  en la Facultad de Ciencias.2. No h ab e r cum plido 30 años.

Art. 32. Los asp iran tes que reúnan  las c ircu n s tan 
cias p rescritas en el artícu lo  an te rio r  asistirán  dos meses 
ai O bservatorio  con objeto de verificar los trabajos de 
calculo que el T ribunal les proponga , y de d em o stra r su 
ap titud  física para el desem peño del puesto á que asp i
ran ; y  p rev ia la aprobación de este ejercicio p re lim in ar 
suit irán  de?>pues las m ism as pruebas teóricas que se han 
enum erado  en  el art. 3 0 .= E s copia.=-O chüa.

Dirección general de Loterías.
E n  e l  dia de hoy se ha subastado en esta Dirección 

general 4 8o letras im portantes 1.764.000 rs. vn. á cargo 
d e jo s  A dm inistradores de Loterías , las cuales han  sido 
adjudicadas como m ejor postor al Sr. D. E n riq u e Sainz con el beneficio de 5 cénts. por 4 00 al papel ’

Madrid 24 de Febrero  de 4 865.=:Brém on *

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
A V IS O  Á LOS N A V E G A N T E S .

MAR BÁLTICO.— COSTAS DE DINAM ARCA.— CATEGAT*
Faros de Hesseló y de Spotsbierg.

Desde el 4.* del presente m es , según anuncio  del Mi
nisterio  de M arina de D inam arca, se han hecho en  los 
m encionados faros las siguientes a lte rac io n es:

F a ro  de Fíenselo.

La luz de eclipses provisional de esíe fa ro , estab leci
da en la parte  NE. de la isla del m ismo n o m b re , se r e 
em plaza Goii o tra  fija b la n c a , colocada en el faro recientem ente constru ido.

A parato dióptrieo  de segundo orden.
A lcance en  tiem po d espejado , 16 millas.

L atitud.... 56°..4 i ’..50u N.
Longitud. 47 ..55 .. 6 E. de San F ern an d o .

E levación del foco lum inoso sobre  el n ivel m edio del m a r , 35 m etros.
La to rre  es c irc u la r , de ladrillos rojos y  am arillos 

form ando a lternativam en te  fajas h o rizo n ta les , y tiene 47 m etros de a ltu ra .
# Faro de Spotsbierg.

La luz fija de la p arte  E. de la en trad a  del F io rd  Jse 
se ha sustituido  por o tra blanca de destellos que d u ran  45 segundos. 1

A lcance, 4 4 m illas en  c ircunstancias favorables.
E levación del foco lum inoso so b re  el n ivel m edio del m a r , 37‘5 m etros.

OCÉANO ATLÁNTICO SE PTE N TR IO N A L .— ISLAS AZORES.
Bajo en el puerto del Fayal.

El Capitán del expresado p u erto  partic ipa q u e , á 263 
brazas próx im am ente al SE. de la pu n ta  Espalam anca, se 
ha descubierto  u n  bajo de p iedra con  2vo á 3 brazas* de 
fondo. En la m edianía del b a jo , el cual se extiende en  
d irección  de NO. con profundidad de 3 brazas, se en cu en 
tran  de 3‘5 á 4 brazas de a g u a , y  a lrededor del banco 
hay  6‘6 b ra z a s , fondo arena lim pia.

Las siguientes dem oras, la s .cu a le s  se rectificarán  
op o rtu n am en te  , están  tom adas desde el bajo.
La p u n ta  de R ib e irin ha..............................  al N, 2® E.
La p u n ta  E sp alam an ca   ................... al N. 69 O.
La p un ta  de la G u ia .  .......................... al S. 29 O.

Viniendo del N. en dem anda de la bahía de H o r ta , se 
gobernará  ai S. 4 2° 33' O., y  m an ten d rán  p o r la popa la 
p u n ta  de R ibeirinha para pasar po r fuera del bajo á m as 
de medio cable de d istancia p o r 4 3 brazas de fondo. E n 
tre  la costa y el bajo aum enta el fondo de 7‘5 á 9 brazas, 
y después d ism inuye g radualm ente según se aproxim a á 
la costa.

Las dem oras son verdaderas.
V ariación en 4 864, 24" NO.
M adrid 23 de Febrero  de 4 865.=>Salrador M oreno.

Alcaidía-Corregimiento de Madrid.
D. José María Diego de León, Conde de Belascoain, Al

calde-Corregidor d*e Madrid, & , &.
Hago saber: Que en  cum plim iento  á lo que o rdena el 

artícu lo  43 de la ley vigente para el reem plazo del e jé rc i
to, la rectificación del alistam iento d ará  princip io  el d o 
m ingo 5 de Marzo próxim o, á las diez de la m añana , en 
los puntos que á con tinuación  se expresan, y seguirá h as
ta el 26 inclusive, con las form alidades que exige el cap í
tulo 6.® de dicha ley de q u in ta s , en los dias festivos y  en  
los no festivos en que hub iere  sesión, que se an u n c iará  
préviam ente al fin de la an te rio r, en  los cuales acu d irán  
los mozos alistados á exponer las razones que les asistan  
para ser excluidos de é l , bien sea por no tene r la edad, 
por hab er jugado la suerte , ó por co rresponderles ju g a r 
la en otros pueblos, debiendo ir  provistos de los c o rre s 
pondientes docum entos justificativos; en la inteligencia 
que si así no lo hiciesen, les parará el perjuicio que haya 
lu g a r , á cuyo efecto se fijan en los d istrito s y  puntos de 
costum bre las listas de todos los mozos inscritos.

Al p o n er esta disposición en conocim iento de los h a 
b itan tes de esta M. H. Villa, no puedo m enos de exc itar 
su  celo para q ue co n trib u y an  á ilu s tra r  á las com isiones 
de d is tr i to s , con el objeto de que no sean excluidos sino 
aquellos á quienes asista justa  causa para e llo , y rec la
m en la inclusión ¡de los mozos que no figuren en  las 
listas.

D istrito de Palacio.—Com prende los barrios de P la te 
rías , V ergara , Bailén , Leganitos , F lorida , Alamo, Ama - 
n ie l , Q u iñones, Conde-Duque y P ríncipe P ió ; situado en 
ia calle de Fom ento, 6, principal.

U niversidad.— Daoiz , Estrella , P iza rro , Dos de Mayo, 
Campo de G u a rd ia s , C orredera , R u b io , E sc o ria l, Pez y 
Colon; Peralta, 6, segundo.

C entro .—A renal, Bordadores , E sp ejo , Isabel II, Des
calzas, Silva, Jacom etrezo , Postigo , Abada y P uerta  del 
Sol; H ileras, núm . 2 duplicado, p rincipal. ,

Hospicio.— Desengaño, V alverde, F u e n c a rra l, Benefi
cencia , Barco, Colmillo, H ernan-C ortés , Pelayo , Santa 
B árbara y Cham berí; Barco, 4 8, principal.

B uenavista .—M ontera, Caballero de Gracia , Bilbao, 
Reina , San Márcos, Alcalá, A lm irante, Belén , L ibertad  y 
Píaza de Toros; Paseo de Kecoletos, 2, p rin c ip a l/

Congreso.— C arrera , C ó rle s , Lobo , P ríncipe  , Retiro, 
Cruz, Angel, Cervantes, H uertas y  G obernador; Plazuela 
de M atute, núm . 9.

Hospital.—A to ch a , C añizares, San ta Isab e l, O livar, 
Delicias, T orrecilla, P rim avera , Ave-María, Valencia y Mi
nistriles; calle del O livar, núm . 5.

Inclusa.— Rastro, Peñón , Encom ienda , C abestreros, 
H uerta del Bavo, Comadre, Caravaca , Em bajadores, P ro 
visiones y  Peñuelas; E m bajadores, 4 8, bajo.

Latina.— Cebada, Toledo, A rganzuela, Solana , P u en te  
de Toledo, Puerta de Moros, Don Pedro, A guas, H um illa
dero y Calatrava; C arrera de San Francisco , 4, bajo.

A udiencia.—Puente de Segovia , Segovia, P uerta C er
rada, Cava , Estudios , Juanelo  , Progreso , Concepción, 
Constitución y C arre tas; Toledo, 48, segundo.

M adrid 24 derFebrero  de !865.*=El Conde de Belas
coain.

Academia e s p e c i a l  d e  I n g e n i e r o s  del Ejército.
D ebiendo verificarse exám enes desde el p rim er dia del 

próxim o ines de Julio para la adm isión de alum nos, ta n 
to en el p rim er año como en el curso p reparato rio  de 
esta Academia, en la cual podrán ingresar todos los que 
siendo de constitución rob u sta  y aptos para  las fatigas 
del servicio resulten aprobados en dichos exám enes; y 
com o adem ás de los Oficiales, cadetes ó individuos de tro 
pa de las dem ás arm as é institu tos del e jérc ito , pueden 
co n c u rrir  los jóvenes .no m ilitares que reú n an  los c ir
cunstancias que el reglam ento  exige, se in serta  el p re sen 
te anuncio  á fin d e q u e  los asp iran tes de es¡a ú ltim a c la 
se puedan  d irig ir sus instancias al Excmo. Sr. Ingeniero  
general hasta el dia 31 de Mayo dei co rrien te  año , d es
pués del cual ya no será adm itida solicitud alguna acom 
pañada de ios docum entos siguientes:

4 /  La fe de bautism o del p re tend ien te  y la de sus pa
dres con la de casam iento d e  estos.

2.° Una inform ación jud ic ial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del p re tend ien te  ó en el de sus padres, con 
cinco testigos de excepción y citación del P rocurador 
S in d ico , por la cual se hagan consta r los extrem os s i
guientes :

P rim ero . E star el p re ten d ien te  y  su padre  en pose
sión de los derechos de ciudadano español.

Segundo. Guál es la p ro fesm n , ejercicio ó modo de 
v iv ir  que tenga su p a d re , ó la que hubiese tenido el m is
mo p adre  y tenga el h ijo , si aquel hubiese m uerto .

Tercero. E star considerada toda la familia del p re te n 
d ien te po r am bas líneas como honrada , sin  que sobre 
ella haya recaído nunca nota que infam e ó envilezca sus 
in d iv id u o s , según las leyes vigentes.

3.° Una certificación que acredite las buenas co s tu m 
bres del p re tend ien te  expedida p o r el Gura párroco .

Todos estos docum entos deben  ser legalizados en 
form a.

En la instancia se expresará  el p u n to  donde resida el 
p re tend ien te  ó su  en c arg ad o , y las señas de la casa en 
que habite.

A los p re tend ien tes que acred iten  h ab e r sido adm iti
dos en los colegios m ilitares y á los que tengan ó hayan  
tenido herm anos de padre  y m adre ya adm itidos en la 
Academ ia, les basta p re sen ta r los docum entos que son 
pu ram en te  p ersonales; esto e s ,  la fe de bautism o y la 
certificación de buenas costum bres.

Los hijos de Oficiales del ejército  ó A rm ada, p resen ta
rá n  sus p artidas de bautism o y las de casam iento  de sus 
padres; una copia legalizada del despacho deí padre, que 
suple á la inform ación ju d ic ia l exigida á los paisanos y 
certificaciones que acred iten  su buena conducta.

Los Oficiales, Cadetes é ind ividuos de tropa de las d e 
m ás arm as é institu tos del e jército  d irig irán  sus so lic i
tudes por el conducto  regular y en la form a prescrita  
por las disposiciones v igentes hasta el 31 de Mayo del 
co rrien te  a ñ o , te rm inado  cuyo plazo no será adm itida 
solicitud alguna y deberán  acom pañar su  fe de bautism o 
legalizada.

Los asp iran tes de la ciase de paisanos rem itirán  des
de luego al Jefe de estudios de la Academia en G uadala
ja ra  las precitadas solicitudes docum entadas que hagan 
al Excmo. Sr. Ingeniero g e n e ra l , verificándolo ios que 
residen en M adrid, al T eniente Coronel encargado de ia 
Sección de la Academia establecida en dicha capital en el 
piso segundo del edificio que ocupa la D irección genera l 
de Ingenieros.

Concedido el perm iso para la presen tación  á exám en, 
es necesario  para la adm isión de ios p re tend ien tes en  el 
p rim er año académ ico ser aprobados de las m aterias que 
m arca el p rogram a num . 4.*, y de las indicadas en el 
p rogram a núm . 2.° los que deseen ing resar en el curso  
p rep arato rio .

Adem ás todos los que reun iendo  las c ircu n stan c ias  
reg lam en tarias se consideren  en disposición de g an ar el 
prim ero  y au n  segundo año de e s tu d io s , pueden p re sen 
ta r  sus instancias den tro  del m ism a plazo; en  in te lig en 
cia de que han  de su frir  separadam ente el exam en de in 
greso y los correspondientes á cada uno de los años a n 
teriores al en que p re ten d an  ser adm itidos, con estric ta  
sujeción á los program as vigentes en la m encionada Aca
dem ia.

Los exám enes de adm isión al curso  p rep ara to rio  y 
p rim er año se verificarán  en  Madrid, y  no serán  adm i
tidos al de M atemáticas los que no h ay an  m erecido a p ro 
bación en  el co rrespondien te al p rim er e je rc ic io , ni á 
ninguno  de los dos, los que resu lten  faltos de la ap titud  
física en el reconocim iento  m édico que debo preceder á 
los indicados exám enes. Para en te ra rse  del o rden  de tan 
das ó secciones, y  cuanto  á los expresados ejercicios se 
refiere, co n c u rrirá n  todos los asp iran tes au torizados pa
ra  verificar el exám en al local que se ha expresado a n te 
rio rm en te , donde existen las clases de la sección de esta 
Academia establecida en  M adrid, á las doce del d ía  28 del 
m es de Jun io .

P R O G R A M A  N Ú M . 1.°
CON ARREGLO AL CUAL SE IIA DE VERIFICAR EL EX ÁM EN  

DE INGRESO AL PRIM ER AÑO REGLAMENTARIO.
PRIMER EJERCICIO.

4.* T rad uc ir correctam en te  el francés.
Dibujo.

El de figura ó topográfico ; en  el de figura basta  saber 
copiar al lápiz u n a  parte  del cu erp o  hum ano.

Geografía.
Ideas de la Geografía y p artes  en  que se divide.

Geografía física.
División general de la superficie del globo.
De las tierras.
De las aguas.
De la atm ósfera.
De los séres organizados.

Geografía política.
Estados en que se divide la Europa y la A m érica , su 

posición.relativa y clase de gobierno en cada uno .
N úm ero, nom bre y situación  de las p rov inc ias de Es

paña.
Población y superficie de la P en ínsu la  , sus p rin c ip a 

les producciones y su organización adm inistra tiva.
División de España en C apitanías generales,
Posesiones de España fuera de la Península y  su  s i 

tuación  en  el globo.
Historia.

Ideas generales de H istoria un iversal.
División de la Historia de España en  a n tig u a , de la 

edad m edia y m oderna.
Epocas en  que llegaron los fenicios y  cartag ineses; s i

tios, tom a y  destrucción  de Sagunto, y  p rincipales cau 
dillos cartagineses.

Llegada de los rom anos; sus más célebres Capitanes; 
gu erra  en  general con el país y  no tab les defensores en 
aquel tiem po. Sitios de N um ancia.

Llegada de Octavio Augusto á España ; larga paz que 
se siguió.

Invasión de los suevos, vándalos y alanos , y  época 
en  que dio princip io  la M onarquía goda.

Invasión  de los á rab es; batallas p rincipales que se 
dieron.

De qué m odo ren ac ii la M onarquía española.
Quiénes fueron los Reyes que m ás se d istinguieron  

por sus conquistas.
Cómo y por qué sücesos se fueron reu n ien d o  los d is 

tin tos reinos en que se dividió la Península.
Completa expulsión de los árabes.
D escubrim iento  de Am érica y conquistas de los espa

ñoles en aquellas regiones.
Reinado de la casa de A ustria en  España y  g u erras 

du ran te  este período.
G uerra de sucesión y en trad a  de la casa de Borbon 

en el trono  de España.
Sucesos m ás notables del reinado  de Carlos III.
G uerra  de la Independencia,

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritm ética.

PRIM ERA PA R T E .
4. Teoría de la num eración .
2. Cálculo de los núm eros en teros.
3. D ivisibilidad de los núm eros.
4. N úm eros prim os. 4
5. Fracciones o rd inarias.
6. Fracciones decim ales.
6. Sistem a m étrico.
7. N úm eros com plejos ó denom inados.

SEGUNDA P A R T E .
8. Teoría general de los diferentes sistem as de nu 

ración. ^
9. Teoría general de los caracteres de divisibifid a 

4 0. Fracciones decim ales periódicas. a<**
4 4; Fracciones continuas.
42. Raiz cuadrada.
4 3. Raíz cúbica.
4 4. Razones y  p roporciones.
4 5. Regla de tres sim ple y com puesta.
4 6. Regla de in terés y de descuento.
47. Regí s de com pañía , de aligación y  de conjunta 
4 8. Progresiones.
19. Teoría de los logaritm os.
20. Disposición y uso de las tablas de logaritmos d La 1 ande. , 9

Algebra elemental.
PT MERA P A R T E .

4. Nociones prelim inares.
2. A dición , sustracción y m ultiplicación a lg e b rá is
3. División algebraica.
4. Fracciones algebraicas y exponentes negativos.
5. Ecuaciones de p rim er grado con una sola *¡n, cógnita.
6 . Ecuación de p rim er grado con varias incógnita?.
7. Método de elim inación de Bezout.
8. Regla de C ram er.
9. Discusión de las ecuaciones de p rim er grado con varias incógnitas.

10. Teoría de las desigualdades.
4 1. Análisis indeterm inado  de p rim er grado.
4 2. Ecuaciones de segundo grado con" un a  sola in* 

cógnita.
4 3. Resolución de dos ecuaciones de segundo graj0 

con dos incógnitas.
4 4. A nálisis in d eterm inado  de segundo grado.
4 5. De los máxim os y m ínim os de las expresiones da 

segundo grado con una sola variable.
16. De las expresiones im a g in an ts .
17. Potencias y raíces de los m onom ios.—  Cálculo de 

los radicales y de los exponentes fraccionarios.
SEGUNDA PA R T E ,

18. C om binaciones, perm utaciones y productos diversos.
4 9. Binomio de N ew ton , cuando el exponente es entero.
20. Potencia de los polinom ios.
%\. Raíz cuadrada y cúbica de ios polinóm ios.
22. Raíz de un grado cua lqu iera  de los polinómios y

desarro llo  de la expresión ^ aH -ó  \ J — 1
23. Progresiones por diferencia.
2 í. P rogresiones por cocien te .'
25. Fracciones continuas ( p rim era  p a r te ).
26. Fracciones periódicas (seg u n d ap arte ).
27. Teoría de los logaritm os (p rim e ra  parte).
28. C onstrucción de una tabla de logaritm os ( segunda 

parte). •
29. Disposición y uso de las tablas de logaritm os do 

Callet.
30. In terés com puesto.
31. Cantidades prim as.
32. Máximo com ún div isor algebráico.

Algebra superior.
PRIM ERA PA R T E .

Teoría de las funciones derivadas. i
1. Definiciones y  p rincip ios generales.
2. Fórm ulas de Taylor y de M aclaurin.
3. Máximos y m ínim os de las funciones de u n a  sola,

variable.
0 304. Délas cantidades que se reducen  á — , - ^ , 0 .  *>0 oo

é  QO  30.

Teoría general de las ecuaciones.
5. Teorem a de M.r. Cauchy.
6. Composición de las ecuaciones.
7. Reglas de signos de Descartes.
8. Propiedades generales de las ecuaciones.

Teoría de la eliminación.
9. Introducción  y operaciones p r^ im in a re s .

4 0. Método del m áxim o com ún divisor (prim era parte!.
4 4. Método del m áximo com ún divisor (segunda parte).
4 2. Métodos de E uler y  de Bezout.
43. G rado de la ecuación final, y  com pasicion de 

ecuaciones que adm itan soluciones dadas.
Trasformacion de las ecuaciones.

4 4. P rim er caso.— La ecuación de relación es única
m ente función de una cualqu iera de las raíces de la pro
puesta.

4 5. Segundo caso.—La ecuación de relación es funcioa 
de dos cualquiera de las raíces de la propuesta.

4 6. De las raíces iguales d é la s  ecuaciones.
17. De las ecuaciones recíprocas sim ples.
4 8. De las ecuaciones negativam ente recíprocas.
49. De algunas o tras ecuaciones susceptib les de re

ducción. Teoría de las funciones simétricas.
20. Teorem a fundam ental.
24. A plicación de las funciones sim étricas á la tras- 

form acion de ecuaciones.
E lim inación por las funciones sim étricas y ecua

ciones irracionales.
SEGUNDA PA R TE .

Resolución de las ecuaciones num éricas.
23. Límites de las raíces y  de los m ódulos de las 

raíces.
24. Investigación de las raíces conm ensurables.
25. Investigación de los divisores de u n a  ecua ion.
26. Teorem a de Mr. S tu rm  cuando la ecuación p ro 

puesta no tenga raíces iguales.
27. Teorem a de S tu rm  cuando la ecuación propuesta 

tenga raíces iguales.— A plicaciones de este teorem a.
28. T eorem a de Mr. Rolle.

„ Investigación de las raíces inconm ensurables.
29. Métodos de S tu rm  y  de las fracciones continuas 

de La gran ge.30. Método de las diferencias de Lagrange y de N ew taa.
31. Teorem a de Laplace é investigación de las raíces 

im aginarias.
32. Idea general sobre la resolución de las ecuaciones 

trascendentes y esponenciales.
TERCERA PA R TE .

Resolución algebráica de algunas ecuaciones.
33. Resolución algebraica de las ecuaciones binómias.
34. Resolución trigonom étrica de las ecuaciones binó* 

m ias.3». G eneralidad de la fórm ula de Moivre, y  reducción 
m  ----------------------------- —

de la expresión \ / a + b  V  — l á la form a « 4 -í3 \/ — 4.
36. Resolución trigonom étrica de las ecuaciones rfl- 

ductibles al segundo grado y de las de te rce r grado, i ^
37. Cálculo de los radicales a lgebra icos, y  reducción

m m
de la expresión V ' a W  6 á la form a ®-f- /  y)-

38. Resolución algebráica de las ecuaciones de te rce
ro y  cuarto  grado.

39. Resolución de las ecuaciones de segundo y  tercer 
grado por las funciones sim étricas.

40. Resolución de las ecuaciones de cuarto  grado por 
las funciones sim étricas.

Séries.
41. N ociones generales sobre las séries.
42. Desarrollo de expresiones algebraicas en  séries.— 

G eneralidad de ia fórm ula del binom io de NeSvton.
Descomposición de las fracciones racionales en fracciones 

simples.
43. El denom inador contiene ú n icam ente  raíces reales.
44. El denom inador contiene ún icam en te  raíces im¿* 

ginárias.
45. El denom inador está com puesto de toda clase de 

raíces.
Geometría.

P R I M E R A  P A R T E .
Geometría plana.

4. Nociones p re lim in a re s ,
2. De la línea recta ,



D e la s  p e r p e n d ic u l a r e s  y  o b l ic u a s .
1* T e o r ía  d e  l a s  p a r a l e l a s .

p r o p ie d a d e s  g e n e r a l e s  d e  la  c i r c u n f e r e n c i a .
?* D e la m e d id a  d e  lo s  á n g u lo s .
7 p rob lem a sobre  la línea recta y  la circunferencia.

De l o s  t r i á n g u l o s .  "  '
9 D e lo s  c u a d r i l á te r o s .

10* De los p o líg o n o s .
Problemas s o b r e  lo s  p o l íg o n o s  , t r i á n g u lo s  y  c u a 

d r ilá te ro s . .
j 9 L í n e a s  p r o p o r c i o n a l e s .
.o polígonos semejantes.

P r o b l e m a s  s o b r e  l a s  l ín e a s  p r o p o r c i o n a l e s  y  lo s  
r 0 ) V o n ° s  s e m e j a n t e s ,  

t i  P o l í g o n o s  r e g u l a r e s .
0 R e la c ió n  de la  c i r c u n f e r e n c i a  a l  d iá m e tr o .

\q \  A re a s  d e  la s  s u p e r f ic ie s  p la n a s .
18* C o m p a ra c ió n  d e  á re a s ,  
j g ’ P r o b le m a s  t o b r e  l a s 'á r e a s .  
s>{)] T e o r ía  d e  la s  t r a s v e r s a le s .

' 9 \ \  T e o r ía  d e l  p o lo  y  la  p o l a r .
f T e o r ía  g e n e ra l -  "d e  la  s e m e ja n z a  d e  la s  f ig u r a s

T e o ría  g e n e r a l  d é l a  s im e t r í a  e n  la s  f ig u r a s  p la n a s .

SEGUNDA PARTE.

G eom etría  en  el espacio.
4. R e c ta s  y  p la n o s .
2. A n g u lo s  d ie d r o s .
3 . A n g u lo s  p o l ie d ro s .
1. S u p e r f ic ie s  c u r v a s .
5 , S u p e r f ic ie s  c ó n ic a s  y  c i l in d r ic a s .
6. S u p e r f ic ie  e s f é r ic a .  *
7 . P r o p ie d a d e s  g e n e r a l e s  d e  lo s  p o l ie d ro s .
8 , P o l ie d r o s  s e m e ja n te s .
9, T e o ría  g e n e r a l  d e  la  s e m e ja n z a  d e  la s  s u p e r f ic ie s  

y  c u e rp o s  s e m e ja n te s .
J ,jq. P o lie d ro s  s im é tr ic o s .

\ I. Teoría general de la s imetría.
\ 2. P o l ie d r o s  r e g u la r e s .
43, A re a s  d e  los c u e r p o s .
44. M ed id a  d e  lo s  v o lú m e n e s .

Trigonometría rectilínea.
N ociones p re lim in a res .

4. L ín e a s  t r i g o n o m é t r ic a s .  ‘ •
% R e la c io n e s  e n t r e  lo s  a r c o s  y  s u s  l ín e a s  t r i g o n o 

m é tr ic a s ,  y  d e  e s ta s  e n t r e  sí

F unciones c ircu la res.

3 . F ó r m u la s  f u n d a m e n ta le s  y  d e t e r m in a c i ó n  d e l s e 
no y c o s e n o  d e  la  s u m a  ó d if e r e n c ia  d e  d o s  a r c o s ,

4. P r o b le m a s  im p o r ta n te s .
5 . Fórm ula  de Moivre.

T ablas tr igonom étricas .

6. C o n s t r u c c ió n  e le m e n ta l  d e  la s  ta b la s  t r í g o n o m é -

^ 7 .  D is p o s ic ió n  y  u s o  d e  la s  ta b la s  s e x a g e s im a le s  d e  
Callet.

Resolución de triángu los.

8. Fórmulas generales para  la resolución de los t r iá n 
gulos.

9. P r e p a r a c ió n  d e  la s  f ó r m u la s  t r i g o n o m é t r ic a s  p a ra  
el cálculo , lo g a r í tm ic o .

40. R e s o lu c ió n  d e  lo s  t r i á n g u lo s  r e c tá n g u lo s .
41. Resolución de los tr iángulos oblicuángulos.
42. Aplicaciones prácticas de la trigonometría.

Trigonometría esférica.
4. P r e l i m in a r e s  y fórmulas fundamentales.
2. Fórm ulas adecuadas para reso lver  los tr iángulos 

esféricos.
3 . Id e m  p a r a  lo s  t r i á n g u lo s  r e c tá n g u lo s .
4. E x p r e s io n e s  a c o m o d a d a s  a l c á lc u lo  lo g a r í tm ic o .
5. Idem en los casos en que se necesitan fórmulas 

especiales.
6. A n a lo g ía s  d e  N e p g r .
7. R e s o lu c ió n  d e  lo s  t r i á n g u lo s  r e c tá n g u lo s  y  la  d e  

los q u e  d e p e n d e n  d e  e s to s .
8. Resolución de los triángulos esféricos ob l icu án 

gulos.
9. C hsos p a r t i c u l a r e s  d e  lo s  t r i á n g u lo s  e s fé r ic o s .

10. Teorema de Legendre.

Principios de Geometría analítica.

I. Pre l im inares y construcción de las fórmulas de 
primer grado.

%. C o n s t r u c c ió n  d e  la s  fó r m u la s  r a c io n a le s  é  i r r a c io 
n a les  d e  s e g u n d o  g ra d o .

3. R e s o lu c ió n  d e  v a r ia s  c u e s t io n e s  d e l  a n á f is is  d e 
t e r m in a d o , e n  la s  q u e  la s  in c ó g n i ta s  se  o b t ie n e n  y a  p o r  
s im p le s  y e le g a n te s  c o n s t r u c c io n e s  h e c h a s  s o b r e  la m i s 
m a  figu ra  d e l e n u n c i a d o  ó ya. e x p r e s a d a s  n u m é r i c a m e n t e .

4. T eo ría  s o b r e  la s  ra íc e s  n e g a t iv a s  ó im a g in a r ia s  e n  
la s  c u e s tio n e s  d e  g e o m e tr ía  a n a l í t ic a .

5. Ejemplos donde se presentan  aplicaciones de esta 
teoría.

Andisis indetit minado.%
6. Aplicación del Algebra á cuestiones de term inadas 

ó indeterminadas de Geometría .
7. C u e s tio n e s  p r e l im in a r e s  r e la t iv a s  a l p u n to  y  la  

rec ta .
8 . Representación a lg e b r a ic a  d e  u n  p la n o  y  c u e s t io 

nes p r e i im inares á q u e  d a  lu g a r  s u  r e p r e s e n ta c ió n .
9. Continuación de ios problemas fundamentales so 

bre rectas y planos.
10. «Proyecciones de las líneas.
II. Proyecciones de superficies.
11 Problemas de aplicación.

Principios de Geometría descriptiva.
De las rectas y planos.

1. Nociones preliminares.  -
1  Determinar la recta  que pasa por dos pu n to s  d a 

dos y hallar la verdadera  distancia en tre  ellos.
' 3. Dada una de las proyecciones de una recta  ó de 

un p u n t o , situados en u n  p l a n o , d e te rm in a r  la otra 
proyección.

4. Planos y  rectas perpendiculares ,  
o. Angulo de un  plano con los de proyección.
6. Más corta  distancia entre  dos rectas.
7. Representación de un  paralelepípedo definido por 

ciertas condiciones.
8. Resolución del ángulo tr iedro .
9. Construcción y representación de los cinco cu e r 

pos regulares.
10. Cambio de los p lanos de proyección.

Principios de Geometría práctica.

L Nociones p reliminares .
Instrumentos empleados en  Geometría  práctica.

3. Problemas de Geometría  resueltos con cuerdas ] 
piquetes.

4. Diferentes operaciones pa ra  levan tar  un  piano d< 
esta especie.

o. División de campos.

PRO G R AM A TStÚm. V

C°N  ARREGLO AL CUAL SK IIA DE VERIFICAR EL EXAM EN DJ 
INGRESO AL AÑO PREPARATORIO.

PRIMER EJERCICIO.
(Igual al detallado en el p rogram a  núm . 4.°) 

SEGUNDO EJERCICIO.
Aritm ética.

(Todo lo contenido en esta p a r te  del programa n ú 
mero i ó)

Algebra elemental.

PRIMERA PARTE.

, (Comprende las p r e g u n ta s ! /  á la 17 del programa 
núm. i/) .

Geometría.
P R I M E R A  P A R T E .

G eom etría  p lana .

(Abraza las preguntas 4 /  á la 23 del p ro s ra m a  n ú 
mero l /)  ~ -

Nota, La instrucc ión  para los aspirantes  á ingreso con
08 programas detallados de m aterias  de que han  de ser 

®xaminados se facilitan gratis en  la Dirección general  del 
artt|a, en la Academia de Guadalajara y en las capitales 
de los distritos.

Indicación de los autores por donde deben estudiarse lai 
materias que comprenden los programas anteriores.

Aritmética'. Lacro ix ,  Cirodde, S e r re t ,  B ourdon ,  Po- 
que.

Algebra. Cirodde y su complemento  (publicado en 1< 
revista de Obras públicas), Sánchez Vidal,  Bourdon, Le 
ehure de Jourev, Finar (Lecciones sobre la teoría de h 
^uiiinacion).

Geometría. Cirodde, V in c e n t , Catalau. 
t r igonometría  rectil ínea. Cirodde, Serret.  
^ngonom etr ía  esférica. Prado.
Geometría analítica. Prado, Soúnet.
Geometría descriptiva. Lerov, Ahdemar, Olivier.

I Geometría práctica. Puille d ’Aimens, Clavijo.
\ Historia. I r iarte ,  Ivo y Al faro.
: Geografía, LHroune, Palacios.

N o t a . E n  la f o r m a c ió n  de los p rogram as cTe Ai it- 
méiica, Algebra, Geometría  y Trigonom etría  rectil ínea 
se ha tomado genera lm ente  po r  norm a el Cirodde; en 
los de t r igonom etría  esférica y geometría analítica, el Pra
do;  y en el de Geometiía  d e sc r ip t iv a , Lerov. Los demás 
obras que se c i t a n , pueden considerarse  como de co n 
sulta ó como texto para alguna teoría especial.

Al exam inando  le basta c o n te s ta rá  las p reguntas  que 
se le hagan por  a lguno de los autores que  se indican , y 
esto no excluye  que puede hacerlo por cualquiera  otro 
que tra te  po r  lo ménos con igual extensión aquella m a 
teria.

Guadalajara 12 de Febrero  de 1 8 6 5 .=  El Coronel Jefe 
de estudios ,  Joaquín Montenegro.

Consejo de Administración  
del Canal de Isabel II.

No habiéndose p resentado lic itadores en las dos s u 
bastas anunciadas para los dias 19 de Diciembre de 1864 
y 10 de Enero  del corrien te  , para e jecutar  la excavación 
que falta en el te r reno  sobre que ha de fundarse  el n u e 
vo depósito de aguas del Canal de Isabel I I ,  en el Campo 
Je G uard ias ,  y en v ir tud de lo dispuesto en  Real o rden  
Je 6 del ac tu a l ,  se anuncia  nuevam ente  la referida s u 
basta para el dia 17 de Marzo próximo, á la una  de su 
:arde , en pliegos cerrados, en el local en que ehConsejo 
:elebra sus sesiones , calle del Clavel , n ú m .  13 , cuarto 
segundo de la derecha , an te  una comisión de dicho Con
cejo-, y con asistencia del ingeniero Director de las obras.

El "presupuesta actual de la obra que  se subasta #as- 
fiende á 724.030 rs. y 12 c e n t s . , al precio de 4 rs. y 84 
sentimos que señala como té rm ino  medio al metro  c ú b i 
co de excavación en las diferente^ profundidades, extrac- 
fion y colocación de las tierras, con arreglo á lo disi.ues- 
o en la m encionada Real orden  , cuyo do cu m en to ,  p í a 
los y pliegos de condiciones se ha lla rán  de manifiesto en 
as oficinas de dicho Consejo l establecidas en el referido 
ocal , para cuantas  personas gusten ex am in ar lo s ,  todos 
os dias no feriado» que  median hasta el de la subasta, 
lesde las once de la m añana  á las tres de la t a rd e ,  o b 
servándose para el rem ate  las prevenciones siguientes:

1 /  Se dará principio á la subasta á la hora  señalada 
por medio de la lec tu ra  de este anuncio  y del pliego de 
condiciones á que se ha de sujetar el contra tis ta ,  y t e r 
minada que  sea podrán  los concurren tes  manifestar las 
Judas que se les ofrezcan y pedir las explicaciones que  
3stimen necesarias.

2 /  Todas las proposiciones se en tregarán  al Sr. P r é 
nden te  en pliegos ce r ra d o s ,  y una  vez term inado este 
icto por declaración del mismo Sr. P re s id e n te , no  se i n 
terrum pirá  la subasta ni se adm itirán  n u e fo s  pliegos con 
proposiciones.

3 /  Acto continuo se ab r irán  por  el Sr. Presidente  los 
pliegos c e r r a d o s , todos los que se leerán sucesivamente, 
Jesechándose en el acto los que  no  vayan acampañados 
Je la garantía  de que  habla la condic ión siguiente ;  los 
quep.o estén redactados en la forma y  térm inos del mo- 
Jeló inserto á continuación y los que excedan del precio 
Je i rs. y 84 cents, por m etro  cúbico de excavación , ex
tracción "y colocación do las t ierras que  c om prende  esta 
subasta.

4 /  Todas las proposiciones d eberán  ir  acompañadas 
Je una carta de pago en que acrediten  sus autores  h a 
ber entregado en la Caja general de Depósitos, por via de 
fianza para tomar par e en la licitación , la cantidad de 
30.000 rs  vn. en m e tá l ico , en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fom ento  ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le señalen lasdisposiciones vigentes,  ó 
d  de su cotización en  la Bolsa para aquellos que  no lo 
tengan señalado.

5 /  Inm ediatam ente  después de te rm inada  la lectura  
Je todos los pliegos cerrados se declarará  por el señor  
Presidente la proposición que resulte  se r  más ventajosa, 
y se ex tenderá  acta formal de todo ,  autorizada por el Se 
cretario

6.a Si hubiese dos ó más'proposiciones iguales se a b r i 
rá licitación en tre  sus autores por espacio de i O m inutos 
por lo ménos , pasados los cuales se t e r in im r á  cuando  lo 
disponga el P residen te ,  apercibiéndolo ántes por tres 
veces.

7 a Para p reven ir  las dudas que podrían  ofrecerse 
sobre la preferencia relativa á los Imitadores en el caso 
de ha larse dos ó ínás proposiciones iguales, ántes de  
abrirse  los pliegos cerrados que se p re sen ten  se po n d rán  
en una caja tantas bolas n um eradas  cuantos sean  los 
p roponen tes ,  y la que saque cada uno por  sí mismo d e 
term inará  su lugar repectivo para el caso de la licitación 
ab ie r t j ,  en tendiéndose que el que tuviere el n ú m ero  más 
bajo será el preferido ín ter in  no se mejore su propuesta.

8 /  No tendrá  validez ni efecfo el re .cafe  hasta tanto  
que ha va recaído la aprobación de S. M., en cuyo casóse  
nrocederá al otorgamiento do la correspondiente  esefi-

9 /  Los licitadores que  h u b ie ren  tomado par te  en la 
uñaste re t i ra rán  Ja garantía  presentada luego que  se ha. 
a term inado el acto , quedando retenida hasta el o tor-  
amiento de la escri tura  la del au to r  de la proposición
eciarada más ventajosa.
- Lo que po r  acuerdo del Consejo se anuncia  al públ co 
tara su inteligencia y efecto*; correspondientes.

Madrid 24 de Febrero de | 8ó5 . = ' 7J  Pro i l e . d e , Mar- 
ués del Socorro. = » El Sec re ta r io ,  Francisco Martin y 
¡errano.

Modelo que se cito.
D  , vecino d e . . e n t e r a d o  del anuncio  pu-

dicado con fe/ha 21 de Febrero  de 1863 y  de las condi- 
iones y requis itos que se exigen para la adjudicación en 
>úbhca"subast ¡ de la parte  de excavación que falta del 
e r reno  sobre  que ha de fundarse  el nuevo depósito para  
as aguas del Canal de Isabel II en el Campo de Guardias, 
¡xtraccion y colocación de la t ierra  , so com prom ete  á 
ornar á su cargo dicho servicio con estr ic ta  sujeción á 
os expresados requis itos y condiciones por  la cantidad 
le  (e n  letra)  rs. v n ................. cents, el metro c ú 
fico.

(Fecha y firma del proponente .)  — 3

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante  la plaza de Secretario del Ayunta- 

niento de Morcillo por defunción del que la obtenía 
lutada con el sueldo anual  de 2.000 rs. satisfechos de loí 
ondos municipales.

Las personas que aspiren  á obtener dicha plaza pre* 
sentarán sus solicitudes deb idam ente  documentadas a 
Presidente del referido Ayuntamiento ,  den tro  de  los 3( 
lías siguientes al en que se inserte  este anuncio  en e 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  en in 
leligencia de que pasado este térm ino se p roveerá  la ex 
presada Secretaría con sujeción á lo dispuesto en el a r  
tículo 79 de la ley municipal vigente, Real decreto de II 
Je Octubre  de 1853 y  Real o rden  de 21 del mismo me 
de 1853.

Cáceres 6 de Febre ro  de 1865.=E1 G. A., José Calde 
ron  y Cubas. 3876— 1

Gobierno de la provincia de Castellón.
Se halla vacante  la Secretaría  del Ayun tam ien to  d 

Morella dotada con el sueldo de 4.400 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 2 

años re ú n an  la necesaria  aptitud , d ir ig irán  sus solicita  
des competentem ente  documentadas al Alcalde Presiden 

i de aquella m un ic ipalidad ,  dentro  del térm ino  de u 
íes, que empezará  á contarse  desde el dia en que se pt¡ 
fique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o¡ 
al de esta provincia ; en la inteligencia que  será  prefi 
ido el que  reúna  las circunstancias  prevenidas en  < 
eal decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Castellón 15 de Febre ro  de 1865.=E1 Gobernado! 
ulian de Nocedal. 3878— i

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

idoves dotada con el sueldo anual  de 1.600 rs., pagados 
iel presupuesto  municipal.

Las personas que aspiren  á ob tene r la ,  además de la 
¡opacidad necesaria  , ten d rán  25 años cumplidos al tenor 
le lo que  disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
851 y 18 de Febrero de 1856, y  p resen ta rán  sus solicí- 
udes al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien to  deli
r o  de 30 dias, contados desde la publicación de este 
m u n c i o ; debiendo tener  presente  que  la provisión de 
ficha plaza se efectuará con plena sujeción al art.  79 de 
a ley m u n ic ip a l , y serán  preferidos tos que  reú n an  las 
f irciinstancias á que  se refiere el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes 
Je 1858, expedida por  el Ministerio de Gracia y Justicia 

Guadalajara 25 de Enero de 1865 .=L eandro  Villar.
3887— 1 •

Gobierno de la provincia de Soria.
Por traslación á otro pun to  del Profesor que la oble 

nia, se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano del p a r 
tido de Yanguas, dotada con la asignación de 1.225 rs. por 
la asistencia á 49 familias pobres, pagados de fondos m u 
nicipales y 10.773 rs. que p roducen  las hijuelas de los 
con tr ibuyen tes  comprendidos en  los pueblos de Yanguas 
(cabeza del partido), Lería, La Vega, La Mata, Vellosillo, 
Diustes y G am pofedondo , el más distante una hora  de 1í 
matriz. Los aspirantes á dicha plaza dir ig irán  sus instan 
c iasal  Alcalde del expresado Yanguas en el improrogabh 
té rm in o  de 30 dias, contados desde la inserción de esb

anuncio  en el Bvleiin oficial de Ta provincia,  y t r a s c u r r i 
do dicho plazo será  provista.

áoria  16 de Febrero* de 1863-*=» El Gobernador  in te r i 
no , Ju an  Antonio Pinilla. * 3918

G obierno de la provincia  de Z aragoza.
» Hallándose vacante  la Secretaría del A yun tam ien to  
de Manchones , dotada con el sú e ’do anual  de 1.460 rs., 
he dispuesto se anuncie  en esta G a c e t a  y en el Boletín 
oficial de la provincia , en  cum plim ien to  del art . 97 de la 
ley de Ayuntam ien tos de 8 de Enero  de 1845.y en el 2 /  
del Real decreto  de 18 de Octubre  de 1853, á fin do que 
los que deseen solicitarla puedan  verificarlo en el t é rm i 
no de 30 dias, p resen tando  sus solici tudes al Alcaide P r e 
sidente  del Ayuntam ien to  de dicho pueblo.

Zaragoza 9 de Febrero  de 1865.=Caslro.*fc 3877— i

Ayuntamiento constitucional de Herencia.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

la villa de H erenc ia ,  en  la provincia  de Ciudad-Real,  
por  renuncia  del que  la d e sem peñaba ,  dotada con el 
sueldo anual tle  5.500 rs. Las solici tudes se p resen ta rán  
en esta Alcaidía por  ios aspirantes á ella en el té rm ino  
de un m e s ,  que princip iará  á contarse  desde el en qua 
este anuncio  aparezca inseito  en el Boletín oficial de esta 
provincia  y G a c e t a  del Gobierno.

Herencia 4 de Diciembre de 18GL=E1 P. del A . , Ma
tías M or.; .=El Secretario in te r in o ,  Je rónimo Azañon.

3898—2

Ayuntamiento constitucional de Poveda 
4 de las Cintas.

Se halla vacante  la plaza de Secretario  del A y u n ta 
miento de Poveda de lasG in las ,  en la provincia  dé  Sala
manca , dotada con el h aber  anual  de 70o rs. pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes p resen ta rán  sus solici tudes al Alcalde 
de dicho pueblo en  el té rm ino  de 30 dias , á contar  desde 
la publicación de este anuncio  en el Boletín oficial de la 
provincia  y G a c e t a  d e  M a d r id .

Poveda de las Cintas 21 de Febrero  de 1865.==El Al
calde , Federico Bermejo. 3920

Alcaldía constitucional de Fuentearmegil.
Por destitución del que la desempeñaba se halla v a 

cante  la Secretaría  del Ayuntam ien to  constitucional del.  
distrito de Fu en tea rm eg i l ,  en la provincia de Soria , con 
la dotación fija de  2.500 rs. anuales pagados-de los fon
dos municipales p o r  t r im estres  vencidos.

Los aspirantes q u e  reú n an  los requisitos legales y 
qu ieran  pre tender lo  d ir ig irán  sus solicitudes al Alcalde 
Presidente  del citado Ayuntamiento  den tro  del térm ino 
de 15 dias, contados desde la publicación de este anuncio  
en la Ga< e t a  d e  M a d r id ,  y Boletín oficial de esta provincia.

Fuentearmegil  18 de Febrero  de 18 6 5 .= E l  Alcalde, 
Francisco Romero =»De su ó rd e n ,  Julián de Pablo, Secre
tario in ter ino .  3899— 2

Alcaldía constitucional de Cuerva.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano de la vi

lla de Cuerva , cuya población consta de 288 v e c in o s : es 
m u y  sana , ab u n d an te  de todo género de comestibles y 
buenas aguas; dista cinco leguas de Toledo , capital dé su  
provincia , y cuatro  de N a v ah e rm o sa , á cuyo partido j u 
dicial pertenece. Su dotación anual  es de 10.000 r-V, de  
Io*> c u a ’es se abonarán  2.000 dél presupueMo municipal 
por la asistencia de 70 familias pobres, y los 8.000 r e s tan 
tes po r  igualas en tre  los vecinos p u d ien te s ,  cuya  sum a 
garantiza uha j u n ta .

La c ircunstancia  de encontrarse  la población situada 
á una legua de distancia de las Ventas con Peña-aguilera, 
Menasalvas,  Galvez, Totanés, Noez y Pulgar favorece e x 
t raord inar iam ente  al Profesor; pues queda en libertad de 
salir á las apelaciones que  se le o cu rran  no hab iendo  
enfermos de peligro.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente  
del Ayuntamiento  en el té rm ino  de 30 dias, contados des
de la inserción de este anuncio  en el B ohtin  oficial de la 
provincia y G a c e t a  dE M a d r id .

Cuerva" 10 de Febrero  de 4 865.==El Alcalde, Agustín 
Martin Esperanza. 3919

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u n a l de C uen tas del R e in o —S ec re ta ría  g e n e ra l .—N ego

ciado 2.°— P o r el p re sen te  y en  v irtu d  de a u e rd o  del lim o se
ñor M inistro  Jefe  de la Sección te rc e ra  de este T rib u n a l , se cita, 
i lam a y  em plaza p o r  p rim era  vez á D. Jo sé  M aría A rgücllcs, 
C om isario Regio que fué de las m inas de R iotinto.ea 1862, ó sus 
h e re d e ro s , cuyo  p a ra d e ro  se ignora  , á fin de  que  en  el té rm in o  
de 30 dias , que em p ezarán  á co n ta rse  á los 10 de p u b licado  es
te anuncio  en  la Gaceta , se p re sen ten  en esta  S ec re ta ría  gene
ra l p o r sí ó p o r m edio de e nca rgado  á reco g er y  con*estar, el 
p ’iego de re p a ro s  o cu rrid o  en el exam en  de la cuen ta  del T eso 
ro p o r ingresos y  pagos de aquel establecim iento  c o rre sp o n 
d ien tes al mes de M arzo de 1862 ; en la inteligencia que de no 
verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar

M ad rid  4 8 d e  F eb re ro  de  1865.— P. A., M anuel A jero.
3874— 4

D. A lfonso F e rn an d e z  C ad iñanos, Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  
de  esta villa  y  su p a rtid o .

P o r el p re sen te  p rim ero  y  ú ltim o edic to  hago  sab e r que en  
este mi Juzgado  y  p o r  la actuación del re fren d a ta rio , se ha  p re 
sen tado  escrito  p o r  p a rte  de  D. P ed ro  V ictorio  P an iagua , com o 
m arid o  de D oña P e tra  de C o n tre ra s , de esta  v e c in d a d , soli
c itando  se les d ec la re  h e re d e ro s  d e  su tío D. T elesforo  de  C on
tre ra s , que falleció en  esta  v illa  el dia 24 de N oviem bre  de 1851; 
y  en v is ta  he aco rd ad o  se cite  y em place á cuan tas  p e rso n as  se 
c rean  con derech o  á  d ich a  herencia , p a ra  que co m p arezcan  á 
d ed u cirle  d e n tro  de 30 dias d e sd e  la in serción  de este  ed ic to  en 
el Boletín oficial de  e sta  p ro v in c ia  G a c e t a  d e  M a d r id .

D ado  en  Q u in tan a r de la O rden  á 21 de F e b re ro  de  1 8 6 5 .=  
A lfonso F e rn an d ez  C a d iñ a n o s .= P o r  m an d ad o  de  S. S . , Diego 
L ópez G u erre ro . 8926

Sen tenc ia .—E n  M ad rid , á 20 de E n ero  de 1863, el Sr. Don 
E n r iq u e  T e rró n  y  Melendéz*, Juez  de paz  del d is trito 'd e l C en tro , 
h ab iendo  oido la  d em an d a  d ed u cid a  en ju ic io  v e rb a l p o r  D oña 
F ran c isca  López co n tra  jD. José  B er trá n  F e r r e r  sob re  pago de 
m a ra v e d ís :

R esu ltando  que el d e m a n d an te  rec lam a la c an tid ad  de  510 
rea les que dice  s e r le e n  d e b e r  el d em andado  p o r  v a rio s  piés de 
h ie rro  fund ido  p a ra  m esas , de cu y a  sum a le tiene  rec o n o c id a  
la de 486 rs . en  fac tu ra  firm ada p o r  el m ism o que p re s e n tó , y 
el re s to  p e rte n ece  á cuen ta  p o ste rio r:

R esu ltando  que B e r trá n  F e r r e r  no ha com parecido  á la  cele
b ra c ió n  del ju ic io , á p e sa r  de  h ab érse le  citado  a! efecto en legal 
fo rm a , p o r  la  que fué dec larad o  en  rebe ld ía  con a rreg lo  al a r 
tículo 4.173 de la ley  de  E nju iciam ien to  c iv i l :

R esu ltando  que tam poco  se ha  p re sen tad o  á d a r  la d ec la ra 
ción que p a ra  m ejor p ro v e e r  y  bajo ap erc ib im ien to  de tenerle 
p o r  confeso  en o tro  c a s o , d ecre tó  el Juzgado  de  conform idad  
con el a rt. 293 de d icha  ley , no  o b stan te  la o p o rtu n a  citacior 
que p a ra  ello se le h iz o :

C o nside rando  que de su no asistencia  al juicio  n i á d a r  1í 
d eclarac ión  in d ic a d a , se infiere legalm ente  que  no tiene  ex ce p 
ción alguna que d ed u c ir en c o n tra  de la d em anda, reconociendc 
im plíc itam ente  la certeza  de  la deuda  que se  le rec lam a y  obli
gación en  que se ha lla  de s a tis fa c e rla ;

. Falla  que deb ia  c o n d en a r  y  condena  á D. Jo sé  B ertra i 
F e r r e r  á que  d e n tro  de l té rm in o  de te rce ro  d ia  pague  á D. F rac  
cisco López la sum a d e  510 rs . que le reclam a, con  las costas de 
juicio.

Así p o r  esta sen tenc ia  lo p ro n u n c ió , m andó  y  firm a S. S., di 
que yo  el Secre ta rio  certifico. =  E n r iq u e  T e rró n  y  M elendez.=  
José  de  So to , S ec re ta rio .

Y m e fian te  á  ig n o ra rse  el p a ra d e ro  de D. José  B er trá n  Fer 
r e r  se pub lica  la  a n te rio r sen tenc ia  en este p e riód ico  oficial p a r  
que llegue á su noticia, con a rreg lo  á lo d ispuesto  en  e.1 a rt. 1.19 
de la ley de E n ju iciam ien to  civil.

M adrid  24 de F eb re ro  de 4 865.^=E1 S e c re ta rio , Jo sé  d eS o to
3921

  <*

D. A tanasio  T uñon, Juez  de p rim e ra  in s tancia  del d is trito  de 
San P ab lo  de Z aragoza.

P o r el p re sen te  se c ita  y  em plaza á cu an tas  p e rso n as  se 
c re an  con de recho  á la he ren c ia  de D. V alero  Serón, religioso que 
fué del O rden  de San F ran c isco , fallecido in te s tad o , p a ra  que 
en  el té rm in o  de 20 dias, á co n ta r  desde  la in serc ió n  en  la G a 

c e t a  d e  M a d r id ,  com p arezcan  á deducirlo  en  fo rm a  legal a n h  
este  Juzgado  p o r  la E sc rib an ía  del que re fren d a , h a c ien d o  p re 
sen te  que p ro m o v id o  el juicio  á instancia  de  R om ualdo M ore 
llon, vecino  de Gelia, é hijo de u n a  h e rm a n a  del D. V alero , n< 
se h a  p re sen tad o  p e rso n a  a lguna  d u ra n te  el té rm in o  de  los p r i  
m eros edictos que rec lam e de recho  á la  heren c ia .

D ado en  Z aragoza á 22 de F eb re ro  de  4 8 6 5 .= A tan as io  Tu 
fion.-^Por mandado de S. S., M anuel Serrano. 3928

P o r c r p r e s e n te y r  en  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  de l Sr. D. Ma
nuel M orianó, Juez  de paz é in te rin o  de  p r im e ra  in s tan c ia  dei 
d is tr ito  del H osp ital de  e sta  corte , se sacan  á v e n ta  en’ p úb lica  
subasta :

Un p iano  de palo  san to  de siete oc tavas.
C uatro  espejos con m arco  do rad o .
O tro  espejo con m arco  de pa lo  santo .
U na m esa de despacho.
Y un  esc rito rio  de  seño ra; ta sado  todo en la c a n tid ad  de 

6.035 rs. vn ., cu y a  subasta  te n d rá  lu g ar el d ia 4 de  M arzo p ró 
xim o v e n id e ro  y  h o ra  de las doce de la m añ an a  en  el re fe rid o  
Juzgado del H ospital, a d v irtie n d o  á los que  deseen  in te re sa rse  en 
su adquisición  que los m encionados efectos e s ta rán  de  m anifiesto  
[?n casa del d epositario  I). M anuel R ubin  de C e lis , que hab ita  en  
la P u e rta  del Sol, núm . 14, cu arto  en tresue lo .

Madrid 22 de Febrero de 4 8 6 5 .=  M o ria n o .= P o r  m an d ad o  
Je S. S., J u a n  José Morcillo. * 3929

D. Ju lián  M artínez Y an g u as , M agistrado  de A udiencia de 
fuerS de M a d r id , Juez  de p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  del 
Congr< so de la m ism a.

Hago sab e r que en  este mi Juzgado  y  p o r  la E sc rib a n ía  del 
num erario  D. Ju an  Zozava, D. F ran c isco  P indu lles y  P icañol, de 
2sta v e c in d a d , h a  so lic itada se le  d e c la re  en concu rso  v o lu n ta 
rio si sus a c reed o re s  no le con ced en  la e sp e ra  que  p re te n d e  en  
fi escrito  que al efecto ha p re sen ta d o , aco m p añ an d o  los estados 
yr m em oria  p re sc r ito s  en  la ley  de  E n ju ic iam ien to  civil. E n  3u 
consecuencia he  aco rd ad o  se celeb re  la ju n ta  que p re v ie n e  d icha  
cy  en  ta les casos el d ia  3 de  M arzo  p ró x im o , á las once  de su 
n a ñ a n a , en mi au d ien cia , sita  en  el p iso  bajo  de la T e rr ito ria l, 
'ren te  á S an ta  Cruz, p a rá  t r a ta r  so b re  la espe ra  so lic itada, p a ra  
a cual se convoca  y  c ita  á d ichos a c reed o re s  p a ra  que c o n cu r-  
•an á elia  el d ia y  h o ra  señalados, p re sen ta n d o  en  el acto  títu lo  
le  sus re sp ec tiv o s  c réd ito s  ; pues en  o tro  caso no  s e rán  ad m i- 
idO '. 3925

E n  v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. A n to n n  M aría de  Pifi
la ,  Juez  de p rim era  in s tan c ia  de¡ disi r ito  del H ospital de  e sta  
;ap ta l,  » e frea6 ad a  de! E ^cribaao  dé su  n úm ero  D. Jo sé  G arcía 
í.astra , se c ita , llam a y  em plaza  p o r  m edio  del p re s e n te  an  in
do á los que se c re an  co n  d e re ch o  á la m itad  re se rv ab le  de los 
nenes que co n stitu y ero n  la doU cion  del m ayorazgo  fun d ad o  
)o r D. Ju an  A gustín  M achón de B riagas  y  su  m u je r D oáá  Ma
fia Jo se fa  M ichélena y  M achón , p a ra  que al té rm in o  de 30 d ias 
com parezcan á e je rc í 'a r lo  en  el Ju zg ad o  de S. S. p o r  la  E s c rib a 
n a  del re fe r.d o  G arc ía  L a s tra ;  bajo  aperc ib im ien to . 3924

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. J u e z  de  p rim e ra  in s tan c ia  
ispecia l de  H acienda  de  esta  p ro v in c ia , se cita, llam a y  em plaza 
3or el p re sen te  anuncio  y  té rm in o  de 30 d ia s , al te n e d o r de una  
ám ina del 5 p o r  100 á p a p e l ,  núm . 4 1.004 , de rs . vn . 68.610 
f  30 m rs ., em itid a  á fa v o r d e l h o sp ita l de  San Jo sé  d e  U v illa  
ie  Getafe, p a ra  que la p re sen te  en  este  J u z g a d o , P laza M ayor, 
núm ero 3, p iso te rc e ro ,  ó acuda  á u sa r  de  su d e rech o  en  el 
expediente que se in s tru y e  p a ra  ju s tifica r el ex trav ío  de  d icho 
io c u m e n to ; bajo apercib im ien to .

M ad rid  23 de F e b re ro  de 18 6 5 .= P o r  m an d ad o  de  S. S . , M a
nuel M aría  C árd en as . 3927

D. León C enarro , C aballe ro  de  la R eal O rden  A m erican a  de 
sabel la C atólica y  Juez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de  la  c iu d a d  de 
Pam plona y  su p a rtid o ,

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo  á los que se c re an  con 
ie rcch o  á su ce d e r en los b ienes de D oña Jo aq u in a  T eresa  J u a 
na I r ig o y e n y  D o la rca , n a tu ra l y  vec in a  que fué del lu g a r de  
ir r a z u , en el cual falleció in te s tad a  en  18 de D iciem bre de 1862, 
nara que en el té rm ino  de 20 dias y  p o r  m edio de p ro c u ra d o r  
lu to rizado  en  form a, com p arezcan  en  este  Juzgado  á eje c ita r  su 
iccion; bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  les p a ra rá  el 
nerjuicio que hu b ie re  lugar, pues así lo tengo aco rd ad o  en  u n  ex 
cediente p ro m ov ido  p o r  D oña M aría M anuela M artina  Ignac ia , 
í)oña M icaela F ran c isca  Ignacia, D. M iguel M anuel Luis G onza- 
*a, D. Leoncio M atías Luis G onzaga, D oña M aría F lo re n tin a  Ig - 
íacia y D oña M aría E n g rac ia  Jo sefa  R am ona J a v ie ra  I tu r ra ld e  
S Irigoyen , vecinos la  p r im e ra  de E ch a la r, las tre s  que le siguen  
Je E rra /.u , la qu in ta  de C am arina  de E s te ru d a s  y  la  sex ta  de 
Valladolid, hijos de  la ex p re sa d a  señ o ra , so b re  que  se les d ecla 
re h e re d ero s  ab in testa to  de la m ism a.

D ado en  P am p lo n a  á 4 6 de  F e b re ro  de 1 8 6 5 .= L eo n  C e n a r-  
r o .= P o r  su m andado , P rim itivo  E z c u rra . 3923

D. F ranc isco  C hacón y  O rta, B rig ad ie r de la A rm ad a  n a c io 
nal y  C om andan te  m ilitar de  M arina  del te rc io  y  p ro v in c ia  de 
Cádiz &c.

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo  á D om ingo Tom ás, h i
jo de Ju an  de Jesús y de Ju a n a  M aría, n a tu ra l y  vecino  de  Nava^ 
p rov inc ia  de C am arines del 3ud, en las islas Filipinas, de  estado  
soltero y  de 38 a ñ o s , p a ra  que en  ei té rm in o  de n u ev e  d ías, 
con tados desde  el siguiente al de la  inserción  de este  edicto  en 
la G a c e t a  del G obierno , com p arezca  en  este  Juzgado  p o ra  ha
berle sab e r c ie rta  p ro v id en c ia  d ic tad a  en la causa  que c o n tra  el 
nism o se sigue.y o tros p o r in su b o rd in a c ió n  á b o rd o  de la frag a - 
a e spaño la  G uadalupe.

C ádiz 6 de F eb re ro  de lS 6 5 .= F ra iic isc o  C iia c o n .= J o sé  M aría  
f ia v e ro . 3711

D. F ranc isco  C hacón y O rta, B rig ad ie r de la  A rm ada  nacio - 
l a l y  C om an d an te  m ilitar d e  M arina  de  este te rc io  y  p ro v in 
cia A c.

P o r  el p re sen te  cito, llam o y  em plazo  á D aniel B auch in  F e r-
íandez, hijo de  M anuel y  de V icen ta  , n a tu ra l y  vecino  de San
íu lian  de Requeijo, p ro v in c ia  de  P o n te v e d ra ,  de  estado  soltero , 
Je e d ad  de 19 años, y  cam are ro  que fué del v a p o r co rre o  Isla  
íe  P ucrlo-W co, p a ra  que en el té rm in o  de n u ev e  dias, co n tad o s  
Jesde  el siguiente  al de  la in serc ió n  de este  últim o ed icto  en  la 
G a c e t a  del G obierno , com parezca  en  este  Juzgado  p a ra  h ace rle  
saber c ie rta  p ro v id e n c ia  d ic tad a  en  la  causa  que c o n tra  el m is
mo se sigue p o r  h u rto .

Cádiz 9 de F e b re ro  de  1 8 6 5 .= F ran c isco  C h a c o n .=  Jo sé  Ma7 
r ía  C lavero . 8728

CORTES.
CON G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BELDA , VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial Je la sesión celebrada el dia 24 de Febrero 
de 1865.

Abierta  á las dos y cuarto ,  se leyó y fué aprobada  el 
acta de la anterior .

Se unieron al expediente varias exposiciones de con
tr ibuyentes  contra  el anticipo.

El Sr. Marqués de FSG U üR O A : Presento una exposi* 
cion de 800 con tr ibuyen tes  del partido de Cabeiro h a 
c e n d ó  observaciones im portan tes  sobre  los presupuestos.

Desearía que el Sr. Presidente  del Consejo de Minis
tros pidiese á todos sus com pañeros ,  y enviase al C o n 
greso, nota de los coches que cada funcionario público 
usa por cuenta  del Estado, y de las cantidades señaladas 
á cada uno para este objeto.

Ei Sr. P R E S ID E N T E :  Se p o n d rá  en conocimiento del 
Gobierno el deseo de S. S.

El Sr. R IQ U E L M E :  Ruego al Sr. Ministro de Hacien
da que  d esvanezca , si no son c ie r to s , los ru m o res  que 
c irculan  sobre  la presentación de u n  proyecto de antic i
po forzoso.

El Sr. p r e s i d e e s t s  : Se pondrá en conocimiento 
del Sr.  Ministro de Hacienda la p regun ta  de S. S.

El Sr. V2LI.AN OVA: Presento una exposición del co
mercio de Granada  en que  pide que  so ponga té rm ino  á 
los perjuicios que  le ocasiona cierta  sentencia  de la Au
diencia de Barcelona.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Pasará á la comisión de pe ti 
ciones.

El Sr.  ¿kjLARCOftí: Deseo saber  si el Sr Ministro de 
la Gobernación tiene noticia de que  en toda España se ha 
entendido equivocadamente,  po r  lo confuso de cierto p a r
te te legráfico , que la re tirada del anticipo ha consLtido 
en el donativo hecho por S. M.

Si el Sr. Ministro lo sabe ,  yo espero  .que desvanezca 
ese e r ro r ,  que  puede da r  lugar á infundadas ap rec ia 
ciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pon d rá  en conocimiento del 
Sr. Ministro la pregunta  del Sr.  Alareon.

El Sr. r o m e r o  ROBLEDO : Tengo anunciada  una  
in terpelación sobre los abusos y  escándalos cometidos en  
Antequera: no viendo al Gobierno en  su banco para  con
testarla hoy, ruego al Sr. Presidente se sirva  h ace r  leer 
la proposición q ue  presento.

El Sr. p r e s i d e n t e :’Y..S. dijo que  presentaría  esa 
proposición si e) Gobierno no contestaba á la in te rp e la 
ción que S. S. le dirigió a y e r ;  pero  que  la p resen ta r ía  
cuando term inase  la discusión del mensaje.

El Sr.  R O M E R O  R O B L E D O : Como de a y e r  acá h a n  
ocurrido  nuevos acontec imientos ,  tales que  seria  en mi 
hasta u n  c r im en  g u a rd ar  silencio u n  momento m ás ,  m§ 
veo precisado a presentarla .  El G o b ie rn o , p o r  lo 'dem ás,  
no esta ausente . Antes de e n t r a r  aquí he visto á a lguno 
«5 Síes.  Ministros en  el salón de conferencias.

Se leyó la p r t ^ s i c io r r s ig u i e n te :
<x. Pedimos al Congreso se sirva aco rdar  que  el G o

b ie rn o  rem ita  todos los antecedentes  y datos sobre las 
elecciones de Diputado provincial en  A n te q u e ra , y sobre 
las p r is iones  y  m ultas  -gubeinativas q ue  h an  sido im 
puestas en  los dias an te r io re s  y posteriores á aquellas.»

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : Jamás me he levantado 
en situación m ás  dolorosa; u n  tr is te  acontecimiento de fa
milia ha venido á a u m e n ta r  la am argura  de mi corazón: 
hace i i horas que tengo en  él clavado un puna  i. Si vos
otros anoche  al llegar á vuestra  casa os hubieseis e n co n 
t rado  con la nueva  de que  una  cuadrilla  de salteadores se 
había apoderado de vuestros parientes, comprendería is  la 
am argura  y  la ansiedad del que  esperaba al dia siguiente 
verse frente á frente  .del pr incip.d responsable de que es
tos desm anes se h ayan  cometido.

Siento ten e r  que  i n te r r u m p i r l a  solemnidad de estos 
debates.  Uno y o tro dia he denunciado los abusos de lS ub-  
g o b em ad o r  de Antequera; pero á pesar de mis preguntas,  
dia por  dia los abuso.? han ido en aumento.

No os parecerá  extraño  que  antes  de e n t r a r  á h a c e r la  
relación detallada de los sucesos, Inga  a lguna  considera
ción sobré  la política del actual Gobierno.’ Saben los seño
res Diputados que  el Sr.  Nocedal hacia un cargo jus to  al 
Gobierno por  su  conducta  con el partido que se sienta en 
estos bancos.

Ei Sr. Nocedal no sabe que  esta conducta  llega hasta  
la in iqu idad :  hubiera  podido reforzar su a rgum en to  si 
hub iera  sabido la coalición m onstruosa que  en a lgunos 
puntos existe en tre  el actual Gobierno y ios partidos c o 
locados fuera de la leg didad. ¿Quién lo había de decir?
Yo , que represen to  u n  distrito em inen tem en te  co n se r
vador , m andando el General Narvaez á nom bre  del p a r 
tido m oderado ,  me veo combatido por la Autoridad que  
favorece al Jefe de los demócratas  ¿Quién habla de c ree r  
que los que  expusieron su vida por el órden  cuando  los 
sucesos de Loja habian  de verse hoy hundidos v pisotea
dos por una Auloridnd que  obraba,  según dice, por ins
trucciones dtd Sr. Duque de Valencia?"

Cuando todo parece sacrificarse á la idea de mundo; 
cuando  el poder á todo t rance  parece ser el pr incip io  de> 
esle Gabine te ,  el corazón se rasga do dolor. No quiero  
molestar largo tiempo ai Congreso : dejo estas c o n s id e ra 
ciones, y tengo que  hablaros un  poco de mi hum ilde  
persona.

Antequera  es población importante ,  con un vecindario  
independiente,  conservador,  que  s iempre ha  hecho t r i u n 
far á sus candidatos.  L r-primera vez que  fui favorecido 
por mis amigos, lo fui contra  la oposición que  se hacia al 
partido en que hoy milito. Yo he venido á la un ión  l ibe 
ral eo los dias de desgracia; no he traído aquí ambic ión 
personal; no he  traido más ambición que  la del bien del 
país. A poco de mi admisión en el Congreso vino el Mi
nisterio Miradores, el cual quiso im p r im ir  un  sello de i n 
famia en la frente de  un amigo querido. Disuelto- aquel  
Congreso, se han agotado todos los m ed io s  por el actual 
Gobierno'  para com batir  mi candidatura .  No o b s ta n te ,  la 
mayoría no me abandonó, y en tre  los que  no  me a bando
naron, á pesar de los rudos embates del Ministerio, fué 
un .par ien te  del Duque de Valencia á quien  tengo un  c a - 
r iño  fraternal.  Yo,-p u e s , ’ p o r  mis com prom isos  políticos 
debia hacer la oposición al Gobierno: pepo la amistad me 
inándab j  no hab la r  del Genera l  Narvaez. Hoy tengo que  
ro m p e r  este propósito: bien es verdad que ese digno ami 
go mió está tal vez hoy  en una  cárcel.

Vino aquí mi acta: st intentó un grandís imo e scánda
lo; pero  e t  Congreso fué ju s to ,  y mis contrarios l levaron 
u n  gran  desengaño. Parecía n a tu ra l  que  se hubiese ya 
levantado la mano de h ie r ro  que  pesaba sobre  aquel dis
trito; no sucedió así: el Subgobernador  fué declarado ce* 
sante, sin duda po rque  no habia .perseguido á mis am i
gos, y se buscó un  personaje  que  se presentase  á ser  el 
verdugo de ellos. N ingún  empleado de repu tación  y de 
servicios podía aceptar  esto; pero  ¿qué se hizo? Se buscó, 
al p a rece r ,  en los r incones de los cafés u n  h o m b re  sin 
títulos ni servicios para q ue  fuese allí á e je rce r  todo g é 
nero  de presión. ¿Cómo se hace de u n  empleado de 5.000 
reales un Subgobernador  con 14.000 ? Hay , es verdad ,  
una ley de presupuestos ; pero hay  un Ministerio que  la 
infringe.

Apenas llegó ese Subgobernador,  comenzó á decir  que 
mi acta se desaprobaba. Un e lecto r  que  supo que  se había  
aprobado y lo dijo , fué llamado ante  esa Autoridad y  
am onestado  para que  no volviera á decirlo.

Corrió el tiempo: este Subgoberna  ior, sin necesidad y 
sin au tor idad  pa ra  ello, dejó cesante, al escrib iente  del 
Suhsobierno, n o m b ran d o  á uno q ue  sirviera  la -plaza por 
2 000 rs.

■Empieza. Ja elección de Diputado provincial .  El señor  
Duque cíe Valencia no m b ra  Senador  á un pariente  suyo, 
el Sr. Conde del Castillo del Tajo: era Diputado p ro v in 
c ia l ,  era necesario reem plazar le ;  mis amigos y el Conde 
del Tojo designaron para  candidato al Sr. Enriquez. Los 
contrarios designaron como candidato al Jefe d e  l a -dem o
cracia  D. Francisco Aguí la r ,  y e l-rep resen tan te  del G o 
b ierno protege al candidato de e-ta coalición m onstruosa,  
y  comete pura ello todo género de vejaciones.

Entonces comienzo yo á hacer  pregunta* al Ministro 
de la Gobernac ión ;  pero  S. S. se permitió  d u d a r  de lo; 
abusos que  yo denunciaba .  U ltimamente  dijo S. S. que 
habia dado órdenes por telégrafo para que el Subgober-  
nauor  se atuvie¡>e á la ley.

Uues bien , S. S. ofrecía eso tai dia como hoy, v  tal 
dia como m añ an a  se p e rs ’gue, se veja , p r e n d e  en *Án- 
tequefa  No ¡ Aúlla u nadie  es i AutoraTc! e n  ménos de 
590 rs  ; llamo á u n  elector á las doce d e  U n o c h e  á su  
casa; no v a , y á la una  se p resen ta  en  casa d e l elector, 
lo atropella  y le impone  u n a  multa.  Otro elector tiene 
u n  estab lec im ien to ,  se le im ponen  500 rs. de multa  p o r 
que  no tiene la m atr ícu la  del subsidio; presenta  los rec i
bos , el Subgobernador  no hace caso de eilos y sostiene 
te multa.

Vienen las elecciones: mis amigos t ienen en  el p r im e r  
dia la ventaja  de  un  voto. Es m enester  q ue  mis amigos 
no  t r iu n fe n ;  se llama á un  elector amigo mió.—¿Da V. el 
voto ai candidato del G ob ie rno?—No , señor .—A la m e
dia ho ra  cerrado  su establecimiento.

El 19 á las dos de la n o c h e ,  con u n  aparato  de fuerza 
inconcebible , se llega á casa del candidato  que  apoyaban  
mis amigos:  se aporrea  la puerta ,  se dice que se va"á r e 
g is tra r  su casa. Responde que su señora  está indispuesta ; 
no im p o r ta ;  se a llana la casa , ¿y bajo qué  pretexto? Para  
b u sc a r  un  elector que  les hace falta y que no han  encon
trado en  su domicilio. El S u b g o b e rn a d o r ,  con la fuerza 
a rm ad a ,reg is t ra  la casa ,  rem u ev e  los colchones, regis tra  
los graneros,  y por ú l t im o dice al c a n d id a to : si m añana  
van á votar  á V., á bayonetazos los echo dei salón.

Aquel hom bre ,  an te  las lágrimas de su esposa y de sus  
ocho lujos, movido de un  sentimiento  generoso , 'redacta  
el siguiente manifiesto. ( S. S. leyó un  manifiesto en que el 
firm ante (leda qué á las dos de fa  noche el Gobernador ha 
bía practicado en su casa ún  reconocimiento en basca de un  
elector; que la misma autoridad ejercía presión sobre h s  
electores, y  q m  para asegurar á estos el reposo y '  la tra n 
quilidad renunciaba á la candidatura).

Redactado este manifiesto que, como ha visto el C o n 
greso, no  podía hacerse  e n  térm inos m ás decorosos, se 
p resenta  i ^ a  comisión de amigos míos al S u bgobe rnador ,  
pidiéndole permiso para  publicarlo .  El Subgobernador  
d ice :  yo ni lo niego ni lo concedo, pues  ese docum ento  
me ofende á mí.— Pues bien, dicen mis amigos, nosotros 
nos re tiram os , y  como nosotros hemos traido u n  n o ta - 
lío — ¡Cómo u n  notario  1 ¡ presos! Eu efecto, los detie
ne  hasta las cuatro  de la ta rd e ;  es decir,  hasta  después 
de h aber  pasado la hora  de las elecciones.

Mis amigos acud ieron  á c o m p ro b a r  los desm anes de 
esa Autoridad. E! dia 21, al dia siguiente de las e leccio
nes ,  un  tio mió, u n  segundo  pedre  para  m í ,  una p e rso 
na que r id ís im a ,  al volver á su casa de noche, se la e n 
cu en tra  l lena de m un ic ipa les ;  con ei Subgobernador  y 
u n  Escribano.— ¿Q ué  q u ieren  Y d s .?— Vengo á reco n o 
c e r á  V. la casa:—¿ T rae  V. ó rden  del A lcalde?—No la 
necesito.—¿Qué busca V. en  mi casa?— Vengo á buscar á 
Ju an  Moren te. ( Juan  Moren té es u n  ciudadano h o n rad o  
que  estaba en casa de mi tio.) — Si viene V. á buscar  a 
Juan M o re n te , á las siete de la noche cuando  salí estaba 
en casa.— Traiga V. u n  tintero.  Viene Juan  Morente; se ie 
lleva preso, y lo presenta  á D. José Aguilar, he rm an o  del 
candidato del Gobierno. D. José Aguilar dice: ¡Hola! ¿pa
reció el cautivo?—Juan  Morente contesta: Yo no soy c au 
t ivo ,  yo me he ocultado en casa del Sr.  Enriquez  y aquí,  
p o rque  no quer ia  votar  á su h e rm an o  de V. En seguida se 
le pone en libertad,  p robando  con esto lo injusto del a lla
nam ien to  de la casa.

Hay m ás ,  señores :  ese tio mío y nueve  personas más 
han  sido presos. Anoche he  recib ido •ei 's igukiiie  despa
pacho : a Vicente y nueve  más, presos anoche;  hoy h ab rá  
muchos nns.*  Señores, ¿Dónde es tam os,  dónde vivimos? 
¿Asi se veja por los agentes del G obierno al cuerpo  elec
toral para sacar t r iunfante  un  demócrata?  ¿Es que  á fue r 
za de perseguir  á nuestros amigos se no» quiere  hacer  
revolucionarios? No lo conseguiréis .  Nosotros,  que defen
demos-con lealtad nues tras  opiniones y os vemos sin  e n 
vidia en el poder,  no  direm os u na  pa labra  que  pueda te 
n e r  in te rpretación  con tra r ia  á esa lealtad de que  nos p re 
ciamos.

¿Comprendéis, señores,  ahora  que  yo h u b ie ra  podido 
esperar  un  m inu to  pa ra  levan tar  4a voz y co ndenar  e s 
tos abusos? Si el Gobierno no los castiga,  q ue  ios dejo 
impunes.  Nosotros no^ descenderem os "á viles h u m il la 
ciones, y si es preciso iremos eon la frente  e rguida hasta  
el calvario.

El Sr. Presiden te  del GONSEJfO d e x r i n i s t r o s : No 
.sabiendo nada  de lo que  pasa en Antequera ,  vi e n t r a r  
con m u ch o  gusto ai Sr. Ministro da la Gobernac ión  , que  
po d rá  decir  más que  yo sobre  los hechos á que se ha ¡e- 

| | f e r idoe l  Sr,  Romero Robledo, Pero  si todo lo que  3. S.



dice es tan exacto como toqúese refiere á m i, bien se 
puede dudar de los hechos que ha citado. Y o ignoro lo 
que allí sucede; y la prueba de que lo ignoro, es que,se
gún S. S., los perseguidos son mis parientes. Esta maña
na, solamente esta mañana, he sabido algunos heeho3por 
mi sobrino el Conde del Tajo , y lo primero que le dije 
fué que se tomarían disposiciones en todo lo que fuera 
justo y equitativo para devolver la tranquilidad y el so
siego á Antequera.

Si el Sr. Romero Robledo se hubiera acercado al Go • 
bierno pacíficamente, yo hubiera cooperado con mucho 
gusto á que hubiera paz y tranquilidad en esa población.

Yo no he lomado parte en esas elecciones ni he dado 
favor á nadie. Un pariente mió me escribió de Antequera 
para revalidar un t tulo. No pudo en justicia hacerse lo 
que deseaba, y se le escribió diciendo que desistiese. Es
to es todo lo que he hecho en Antequera , y escribir una 
carta á un primo mió, diciéndole que me alegraría que 
triunfara el candidato opuesto al Sr. Robledo. A s í, pues, 
rechazo todo lo que S. S. ha dicho y pueda decir refirién
dose á mi persona.

El Sr. R O M S i io  R O B L E D O : ¿Creeis , señores , que 
me he levantado h >y por el deseo de exhibirme y dar un 
alfilerazo al Gobierno? El D u q u e  de Valencia se ha levan
tado á combatirme con un calor poco generoso: ¿ y  qué 
he dicho yo? Que se ha abusado del nombre del Duque 
de Valencia. Eso lo ha confirmado S. S.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No entraré en 
lo que ha habido de personal de parte del Sr. Romero Ro
bledo respecto del Sr. Duque de Valencia. El Sr. Duque 
de Valencia ha hablado con prudencia y mesura, sin 
ofender al Sr. Romero Robledo.

Tampoco trataré esta cuestión bajo el punto de vista 
apasionado de S. S. Me levanto á dejar al Gobierno en el 
lugar que le corresponde.

El ír . Romero Robledo ha traido al Congreso el acta 
del Diputado provincial que acaba de ser elegido en An- 
tequera. E*to puede hacerlo S. S. porque es Diputado; 
pero yo voy á someter á la consideración del Congreso 
si esto con-titucionaluiente puede hacerse.

El examen de las actas de Diputados provinciales está 
cometido á las Diputaciones, y allí tiene su discusión su 
propio lugar. De olro modo aquí podríamos moralmente 
desaprobar un acta que fuese al mismo tiempo aprobada 
en la Diputación.

Yo, dirá S. S ., siempre que observe que se cometen 
abusos, sea donde sea, puedo traer aquí su examen. Indu
dablemente puede S. S. hacerlo; pero puede hacerlo con 
limitaciones. No entro á decir cuáles sean, porque voy á 
lo que importa á la Cámara.

S. S. ha denunciado porción de abusos que dice ha 
cometido el Subgobernador de Antequera. Hace dias que 
he dado órdenes para que en Antequera se obedezcan es
trictamente las leyes. ¿Supone el Sr. Romero Robledo que 
el Gobierno es autor de los deswanes que denuncia? No 
tiene derecho á suponerlo. Ni por cartas, ni por partes te
legráficos, ni por indicaciones de especie alguna, puede 
probarseque el Gobierno haya autorizado al Subgoberna
dor para cometer atropellos y faltar á la ley. en obsequio 
de un candidato. El Gobierno, léjos de eso, ha dado órde
nes en contrario.

Lo que hay es que en Antequera están enconadísimos 
los ánimos. El Sr. Romero Robledo ha presentado la faz 
favorable á su punto de vista; pero aún no sabemos todo 
lo que allí ha pasado.

El Gobierno cortará con mano fuerte los abusos que 
realmente se hayan cometido; vendrán todos los antece
dentes de este negocio, y espero que el Congreso, cuando 
vengan, juzgue de la justicia de sus disposiciones y de la 
justicia ciel Sr. Romero Robledo. Si S. S. se acerca á mí. 
le probaré que he cumplido con mi deber hasta más allá 
de lo que se suele cumplir en estos casos.

El Sr. R O M E R O  R O B L E D O  : Las ú timas palabras 
del Sr. Ministro de la Gobernación han destruido la uiala 
impresión del principio de su discurso.

El General Narvaez me ha increpado porque no he 
reclamado al Gobierno contra los abusos cometidos en 
Ántequera. Aquí los he denunciado muchos dias seguidos.

No he traido aquí la discusión del acta de Antequera, 
y  la prueba es que tengo un dato que demuestra su nu
lidad (cual es una protesta que firman más votantes que 
los q\ie han dado el triunfo al contrario), y no he aduci
do eso dato.

Yo no digo que el Gobierno sea el autor de los he
chos que denuncio. Pero si el Subgobernador no cumple 
las órdenes del Gobierno, ¿cóm o es que no se ha sepa
rado á es os funcionarios?

¿Sabia el Sr. Ministro de la Gobernación que el can
didato á quien el Subgobernador apoyaba era un demó
crata ?

Si el Sr. Ministro de la Gobernación hubiera empe
zado por donde ha concluido, yo me habría dado por sa 
tisfecho.

El Sr. P R E S ID E N T E : Concrétese V. S. á rectificar.
El Sr. R O M E R O  R O B L E D O : Toda vez que el Sr. Mi

nistro de la Gobernación ha dicho que vendrán los ante
cedentes, y pqesto que mi proposición pide que se trai
gan, venirnos á coincidir en deseos. Por tanto, retiro la 
proposición en la esperanza de que esos antecedentes 
vendrán.

El Sr. Ministro de !a G O B E R N A C IO N : Yo no tengo 
grandes títulos al concepto que pueda formar de mí el 
Sr. Romero Robledo: pero no creo sean tan pocos que 
S. S. se figure que yo quiero esquivar ninghna cuestión. 
Si peco dealgo, es de ir derecho á las cuestiones. El Go
bierno dice que está dispuesto á castigar lo que haya ha
bido de abusivo.

S. S. tiene, como yo, amor á la justicia, y cuando la 
justicia está unida con el sentimiento, ese amor es más 
apasionado. Yo que aun no he oido á la parte adversa, no 
estoy tan apasionado como S. S.

Por lo demás, yo no he recomendado candidato nin
guno pStra esa elección, ni el Gobierno como Gobierno 
ha hecho recomendación ninguna. Allí se han encontra
do los partidos, no bajo el punto de vista de opiniones 
políticas , sino bajo el de discordias de localidad. Ha ha
bido desmanes denunciados por una y otra parte; perso
nas autorizadas me han escrito que se ha tratado hasta 
de secuestrar á ciertos electores á la fuerza ; pero yo no 
quiero traer aquí más que cosas oficiales.

Está, pues, pendiente* la resolución del Gobierno. 
Cuando se  haya tomado esta, tendrá derecho el Sr. Ro
mero Robledo de juzgarle.

El Sr. P R E S I D E N T E : Queda retirada la proposición.
El Sr. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y leyó 

un provecto de ley para la negociación de 300 millones 
de reales en billetes hipotecarios.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este proyecto pasará á las sec
ciones para el nombramiento de comisión.

ó r d e n  d e l  d í a .

Actas.
Sin discusión se aprobó el acta del distrito del Bar

quillo, y fué proclamado D putado el Sr. Marqués de la 
Torrecilla.

A propuesta del Sr. Presidente, el Congreso acordó 
reunirse mañana en secciones.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Marqués de la 
Torrecilla , Fanés y Clavijo.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. A L O N S O  M A R T I N E Z : Señores, siento infinito 

que una alusión me obligue á usar de la palabra. Me ha
bía propuesto callar en estos debates, ansiando la discu
sión de ios negocios que esperan vivamente ios pueblos. 
Yo, que soy muy amigo de las prácticas parlamentarias, 
creo, sin embargo, que es mala práctica prolongar tanto 
losdébátes de la contestación al discurso de la Corona. Es 
malo abusar del reglamento, como creo que es malo abu
sar de un artículo constitucional para atacarlo en este 
recinto.

He debido á S. M , juntamente con el Sr. Nocedal, una 
distinción honrosa é inmerecida. Motivos de delicadeza 
me vedaban, á juicio mió, el admitirla: no queriendo sin 
embargo renuuciarla, me limité á dejar pasar tres meses, 
al cabo de los cuales caducaba la concesión. La recibí en 
momentos de profunda aflicción para mí; en que me eran 
indiferentes las distinciones: luego que recobré la calma 
creí que esa prueba de la Real estimación era un consue
lo que se me enviaba, y por eso observé la conducta que 
al Sr. Nocedal ha desagradado. S. S. hizo renuncia por
que no queria ver su nombre unido con otros que su con
ciencia repugna.

¡Válganos Dios por la conciencia del Sr. Noced il! ¿No 
vé S. S. que sus palabras más bien que in piradas por el 
ángel de la paz, parecen serlo por el demonio del orgullo? 
¿ N o  recuerda S. S. que en aquella G a c e t a  al lado del nom
bre de S. S. y del mió aparece el del Cardenal Wisseman, 
consagrado toda su vida á la propagación de la fe católi
ca , y cuya pérdida lamentamos todos hoy ? Pues que, 
¿acaso el Sr. Nocedal no podia hacer lo que ese ilustre 
prelado hacia sin temor de ofender á Dios? ¿Rechaza aca
so el Sr. Nocedal la compañía del Cardenal Wisseman?

Y después de todo, ¿qué sucedió en las Cortes Consti
tuyentes? Allí después de una revolución cuyas tenden
cias y cuya graveddd son de todos conocidas , se suscitó 
cuestión sobre la Monarquía y sobre la legitimidad de 
Doña Isabel II, y los afectos á esta dinastía triunfamos 
por una inmensa mayoría de votos: vino después la cues
tión económica, y la corriente popular hizo que no triun
fáramos en ella los que sosteníamos la integridad del sis- 
téma tributario.

En seguida se presentó la cuestión religiosa; vino aquí 
á d fenderse la libertad de cultos, y yo defendí la unidad 
católica con la misma fe, con el misino entusiasmo, ya 
que nó con la misma elocuencia que el Sr. Nocedal. Pero 
los que opinaban de otro modo , presentaron una série 
de enmiendas perfectamente escalonadas, y si las prime
ras fueron desechadas por una gran mayoría, llegó una, 
señores, en que la diferencia fué solo de cuatro votos. 
Era una enmienda firmada por el Sr. Montesinos. Este 
resultado alarmó al Gobierno , y alarmó también á una 
de las personas que más habían trabajado por la unidad 
católica, al Sr.Olózaga; y para evitar las consecuencias 
que pudiera traer, se convino en que yo, Diputado novel 
á la sazón, y que como tal tenia alguna influencia , pre
sentara una enmienda que fué la que luego tuvo la for
tuna de ser aprobada y quedar como base segunda.

Yo no hubiera suscrito aquella enmienda^ si hubiera 
creído que contenia algo contrario á la unidad católica; 
pero no lo contiene; en su primera parte está copiada de 
la Constitución de 1837, que, según el dicho de Martínez 
de la Rosa, se había hecho con los principios del partido 
moderado; y en la segunda, del Código penal hecho tam
bién por un Gobierno moderado en 1848. Por eso pude 
yo presentarla y votarla: porque creía que hacia un gran 
bien al país si con ella lograba matar las demás: en aque
lla situación, ántes que provocar la cuestión de fuerza era 
preciso obrar con moderación, y* esto que yo creí lo cre
yeron conmigo muchos hombres cuyo contacto no man
cha á nadie.

Yo apliqué, pues, á esa cuestión el criterio templado 
que procuro aplicar siempreá las relativas á la Goberna
ción del Estado, porque creo qu§ ciertos temperamentos 
y ciertas medidas tomadas por hombres de determinado 
carácter, si son liberales, comprometen la libertad; sisón 
monárquicos, la Monarquía ; si quieren defender el dere
cho de propiedad, vienen á ser socialistas, defendiendo la 
sopa de los conventos y alentando ciertas ideas en las 
masas realistas del país, que confunden en un mismo odio 
las instituciones liberales y las clases ilustradas de la so 
ciedad.

Cuando esos hombres hablan de religión, ¿cóm o sale 
la religión de sus labios? ¿Cree el Sr. Nocedal que sirve 
hoy mejor que yo los intereses del catolicismo? Yo creo 
que no.

Yo creo que S. S. compromete ios intereses de la reli
gión con su intolerancia y con la manía de ejercer un 
apostolado que no le ha conferido la iglesia, y para el 
cual no tiene título ninguno ni competencia.

Seamos católicos; pero no mogiratos; no resistamos el 
espíritu de la época; no queramos convertir la nación en 
un convento; procuremos conservar la unidad católica, 
ya que el cielo nos ha deparado este bien ; pero no juz
guemos como los progresos de la época. Señores, si habéis 
leído la comunicación del General Gándara, vereis una de 
las causas que allí se señalan para la insurrección domini
cana.

Esa causa hace salir el rubor á nuestras mejillas; yo 
tengo por mala la anexión, pero hay una cosa más mala 
para mí que esta, y es el haber demostrado que no la 
merecíamos porque no hemos sabido respetar lo que han 
respetado hasta las tribus salvajes, la religión de los ven
cidos : nosotros ni siquiera hemos respetado la religión, 
no de aquellos á quienes hemos vencido, sinoxle los que 
se han echado en nuestros brazos. Este es el resultado de 
la predicación constante de ciertas doctrinas. Por esto ve
mos al Sr. Nocedal decir que no quiere ser liberal desde 
que se ha publicado la encíclica de Su Santidad.

¿Qué idea tiene S. S. de la encíclica? ¿ Piensa de ella 
como el Arzobispo de Orleans? ¿Cree que Sú Santidad ha 
condenado el sistema liberal y ciertos sistemas de go
bierno? ¿Cree S. S. que la encíclica dice que la religión

está reñida con ciertas instituciones? S. S. ha desconoci
do , en mi opinión, la importancia de la publicación del 
folleto del Arzobispo de Orleans.

Para concluir, señores, si el Sr. Nocedal continúa re
pugnando estar á mi lado, yo me honro con ver el nombre 
de S. S. unido al mió , cuando lo considero como juris
consulto y como hombre de letras; fuera de estos con
ceptos no; con tener á mi lado la conducta constante de 
mi vida política, tengo una compañía excelente.

Él Sr. CARDENAL: Señores, es una fatalidad para mí 
tener que tomar una parte en los debates de esta Cámara 
á la raíz de acontecimientos notables , y después de ora
dores ilustres que hacen resaltar aun más mi pequeñez. 
Sin embargo, yo no puedo ménos de tomar esa parte, por
que me veo en la obligación de hacerlo y no falto nunca 
á mis oblig^iones.

El Sr. Nocedal discutió el otro dia mi conducta , y 
trató de ponerme en contradicción con algunos altos per
sonajes á quienes apoyo. S. S. decía, que si yo era her
mano gemelo del partido progresista, él no era ni siquie
ra pariente lejano, y que algunos moderados le habían 
dicho que el Gobierno iba al mismo punto que él, aun 
que por distinto camino. Yo puedo decir á S. S , que 
desde el último discurso que ha pronunciado aqu í, no 
puedo ir á donde S. S ., que reniega de todas las liberta
des , y que está conver tido en un realista del año 24.

Yo repito que me honro de ser hermano gemelo del 
partido progresista, miéntras este quiera la unidad cató
lica, la Monarquía y la dinastía que ha defendido con tan
ta energía aquí y en los campos de batalla. Si dejara de 
querer esto, entonces no lo seria ; pero enlónces habría 
dejado de ser el partido progresista que ha estado repre
sentado por el Sr. Duque de la Victoria. Creo, pues, que 
no voy con el Sr. Nocedal, y que tampoco van la mayor 
parte délos moderados, que como tales son liberales; y 
en cuanto á lo del parentesco, yo diré á S. S. que le te
nia por hijo legítimo y niño mimado del partido progre
sista. S. S. ha podido reformar sus opiniones, pero lo que 
no ha debido hacer es renegar de su padre y convertirse 
en parricida.

El Sr. v A L E R A : Señores, harto sabe el Congreso 
cuánto trabajo me cuesta levantarme á hablar en este si
tio, sobre todo de cuestiones tan importantes como las 
que ahora se debaten , y después de haberse agotado la 
discusión usando de la- palabra oradores tan importan
tes. Pero yo no puedo callar después de las muchas ve
ces que he sido aludido por el Sr. Nocedal.

Empezaré por manifestar á S. S . , que aunque soy an
daluz y aunque fuese mozo , no vengo aquí á hablar de 
broma; vengo á sostener lo que creo verdad con sinceri
dad y franqueza, sin revestirme de velos y de gasas, 
porque no tengo recursos oratorios para usar estos vesti
dos. Mi palabra , desnuda ó vestida , es siempre formal y 
séria ; y siento que S. S. diga de mí que hablo en broma 
cuando yo he sostenido enterajnente lo contrario las di
ferentes veces que me ha dicho que hablaba de broma 
elSr. Nocedal. Si á S. S. le parece que digo disparates, 
mejor quiero que así lo manifieste , que no que suponga 
que hablo de broma.

Pero después de todo, debo probar que no he dicho 
esos disparates, y aunque sienta volver á cosas de que 
ya he hablado, no tengo más remedio que hacerlo. En 
cuanto á la legalidad del partido democrático, yo no sé 
cómo S. S. la duda, porque el sostenerla es lo que vul
garmente se llama una Perogullada. ¿ Qué quiere decir 
que el partido democrático no es legal? ¿Hay alguna ley 
que niegue la existencia de ese partido? N o; las leyes de 
lo que se ocupan es de las doctrinas, no de los partidos, 
y miéntras estos no hagan nada contrario á las leyes ó 
al decoro público, es claro que son legales.

En mi sentir, hay un gran error en lo que sostienen 
el Sr. Nocedal y mis amigos cuando creen que el Estado 
es una especie de padre de familia que tiene que cuidar 
de una educación de muchos niños pequeños; n o , los 
ciudadanos no deben estar bajo una tutela tan inmediata 
del Estado; la voluntad es legisla b le , pero el pensamien
to no; y por consiguiente, todo lo que sea emitirlo sin 
faltar á las consideraciones debidas á  las instituciones y 
á ciertas individualidades que no pueden discutirse, hay 
que tolerarlo. Esto es lo que yo he dicho , y no creo que 
en ello haya ninguno de esos desatinos que le parecían 
bromas al Sr. Nocedal.

Eu cuanto á que el socialismo puede ser compatible 
con la religión católica, yo he dicho sin duda de peor 
manera lo mismo en esencia que hoy ha manifestado tan 
brillantemente el Sr. Alonso Martínez: lo que yo he di
cho es que dentro de la religión cristiana caben todas, las 
formas de Gobierno , todas las formas sociales, inclusos 
el comunismo y el socialismo, que era una forma de Go
bierno que existia entre los primeros cristianos, porque 
si bien en esencia yo creo que estas formas de Gob ernó 
son errores , son errores económ icos, no religiosos ; y la

Erueba de esto es que en realidad, como ha dicho muy 
¡en el Sr. Alonso Martínez, el Sr. Nocedal es tan socia

lista como el que más, tanto como el Sr. Pí y Margall por 
ejemplo.: es socialista del antiguo régimen, como lo son 
muchos, seducidos por el recuerdo de las cosas pasadas, 
por el recuerdo de la sopa de los conventos.

Además, aunque el Sr. Nocedal diga lo contrario, hay 
muchos libros en que autores eminentemente católicos 
se manifiestan socialistas, como por ejemplo, Tomás Mo
ro, Campanella y el mismo Fenelon, á quien nadie acu
sará de hereje: el que verdaderamente es socialista es el 
Sr. Nocedal, que quiere remediar la cuestión social yo 
no sé cómo, porque no comprendo que se cite como pen
sador á San Francisco de Asís, que fué ciertamente un 
gran Santo y un gran poeta; pero que si bien creó una 
secta mística invitando á los caballeros de su tiempo á 
que aceptaran como dama la pobreza, no trató de nin
guna manera de remediar la cuestión social.

Voy, por último, á  defenderme de la más terrible in 
culpación del Sr. Nocedal: S. S., lo mismo que anterior
mente el Sr. Campoamor, han asegurado que yo he dicho 
que se podia ser panteisla ó ateísta y católico á la vez. 
Esto es no querer comprender lo que quiere decirse. El 
Sr. Nocedal suponía ayer que de esto no se podia hablar 
en un Congreso, porque era una cuestión de academia; 
yo no lo creo así, porque me parece que el tratar de lo 
que deben explicar los catedráticos , no es una cosa tan 
especulativa, sino una cuestión práctica.

Dice el Sr. Nocedal que es un absurdo que yo haya d i
cho que se puede ser kraussista y buea católico; pues yo 
digo que no es tal absurdo, porque la doctrina de Krausse 
supone que Dios está en todas partes, como lo han su
puesto doctores de la Iglesia tan altos como San* Pablo ó 
San Agustín. Lo que hay es, que personas llenas de celo 
piadoso, pero exajeradas, creen que ciertas verdades no 
son compatibles con el catolicismo, y sin embargo, caben

bien dentro de él, y después de algún tiempo se encuen
tra la doctrina que armoniza esas verdades con la verdad 
católica. En las ciencias físicas, por ejemplo, el dia que se 
descubrió el sistema de Copérnico, nació la duda de que 
todos los séres se hubieran criado para la tierra, relegada 
ya á un rincón del espacio, y  se empezaron á decir co - 
sas como las que han dicho Swift y Voltaire en su Micro- 
megas-, pero después se ha venido á ver que todo podia 
armonizarse, y que bastaba para ello considerar al hom
bre como la más perfecta de las creaciones.

Creo, pues, que no he sostenido nada contrario al dog
ma ni á la doctrina del partido moderado, y que por lo 
tanto no he merecido de ninguna manera las inculpacio
nes que en este equivocado concepto me han dirigido el 
Sr. Campoamor y el Sr. Nocedal.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : Señores , en el estado 
que tiene esta discusión , no me parece conveniente ha
cer un discurso muy largo; pero vista la hora avanzada 
no puedo terminar esta tarde, porque por mucho que se 
quiera restringir, se necesita mucho tiempo para contes
tar al discurso de mi dignísiuio y particular amigo el se
ñor Nocedal.

S. S., después de algunos prolegómenos, ha tratado to
das las cuestiones de política y de administración , y es 
muy difícil que yo pueda condensar en poco rato la con 
testación que por deber y por cortesía tengo que darle.

En el año anterior S. S. tímidamente aventuraba al
gunas ideas indicando loque podia ser; pero no manifes
taba lo que era; hoy ya S. S. se separa de los partidos 
que militan en la arena de la política; ,S. S. es una cosa 
sola, aislada, que no tiene eco en este recinto, y que yo 
creo que tampoco lo tendrá fuera.

El año pasado S. S. no se atrevía á admitir todas las 
ideas del Sr. Aparici; hqy no solo las acepta, sino que va 
más allá, como era natural, porqué S. S, parece discípulo, 
y siempre estos exageran algo la doctrina de los maestros.

S. S. no puede transigir con las prácticas parlamenta
rias.Vero, ¿quéson prácticas parlamentarias? Es menes
ter decir esto, porque S. S. saca consecuencias que no se 
deben sacar. Dice S. S. que en dos meses de legislación 
no hemos hecho nada de provecho para el país, discu
tiendo solo la contestación del mensaje. ¿Pero son estas 
las prácticas parlamentarias? No; examinemos los Parla
mentos en que están más en uso estas prácticas y vere
mos que no sucede eso.

En Inglaterra, en Portugal se discute el mensaje en 
uno ó á lo más en dos dias; por consiguiente, yo estoy 
conforme en que este sistema que seguimos aquí es malo. 
Pero, ¿qué hemos de hacer para evitarlo? ¿Reformar el re
glamento? No tengo inconveniente en que se haga; pero lo 
que es preciso es que el reglamento se cumpla, cosa que 
no sucede, no por culpa del Sr. Presidente que está ahí 
cohibido hasta cierto punto por la voluntad de todos, sino 
porque nosotros mismos no queremos que se cumpla. 
¿Qué tienen que ver, señores, con alusiones personales ios 
discursos que se han pronunciado en la sesión de hoy? 
¿Qué rectificaciones son las hechas estos dias? Si esto es lo 
que condena el Sr. Nocedal, S. S. tiene razón; esto hay que 
reformarlo: pero no son estas las prácticas de que habla 
S. S., n o ; las prácticas que condena S. S. no son esas, 
porque lo que desea el Sr. Nocedal, es, no que se cierren 
estas puertas, sino que se reúna aquí una congregación 
de sordo-mudos que no puedan hablar de administración 
ni de política, y solo se ocupen de hacer leyes.

Pues si esto quiere S. S., ¿por qué no busca otro me
dio de hacer mejor las leyes? En ninguna parte se hacen 
peor que en estos Cuerpos políticos. Vocas leyes pueden 
compararse con las leyes civiles de Napoleón, que se h i
cieron en un Consejo de Estado. Claro es, pues, que estos 
Cuerpos deben tener otro objeto que hacer las leyes; son 
Cuerpos esencialmente políticos, y que por lo tanto de
ben tener una gran publicidad para no hacer que la po
lítica sea un juego de cubiletes.

¿Ha de haber política en los Estados? S í; es imposible 
que no la haya; una sociedad sin política, sería un cuerpo 
inerte. Suponiendo esto, pues, ¿dónde se coloca esta po
lítica? Si el Sr. Nocedal me convence de que debe estar 
en otra parte que en estas asambleas, renuncio á lo que 
S. S. llama prácticas parlamentarias; pero de seguro que 
S. S. no me designará ningún otro lugar que no traiga 
peores consecuencias. Yo creo que también S. S. habla de 
broma, como suponía que hablaban ayer otros oradores.

Tiene además S. S. un modo de pensar muy desven
tajoso acerca de las costumbres actuales: S. S. cree que 
ántes todo estaba mejor, y sin duda pensará que los tiem
pos que gozaron nuestros predecesores eran una espeeie 
de siglo de oro, en el cual no había pasiones , ó estas es
taban muy enfrenadas; en que la ley se hacia con la ma
yor justicia & c .; pero, sin embargo/nunca cita S. S. una 
época para parangonarla con la nuestra. Yo, el año pa
sado, dije al Sr. Aparici, que hacia este mismo argumen
to, que me citara la edad á que se referia, porque yo no 
encuentro esos tiempos tan bonancibles.

En los tiempos del absolutismo me encuentro una his
toria lamentable y no esa época de bienaventuranza de 
que hablan SS. SS. Miéntras SS. SS. no nos citen esa 
época, no es posible qtie nosotros la imitemos; porque en 
lo antiguo, tal como yo lo veo, ha habido algo bueno y algo 
malo, y no había menos confusión de la que hoy tenemos 
aquí. Convengamos , pues , en que tanto ahora como en 
todas las épocas, ha habido mal y bien, porque siempre 
ha habido que contar coa un dalo del que es imposible 
prescindir, el hombre, que ha sido siempre lo mismo ó 
peor que hoy; pero si bien se examina, en todo linaje de 
cosas sobresale por encima de esas épocas antiguas la 
época presente, y yo podría citar en apoyo de esta idea las 
pruebas que de ella se encuentran en una obra publi
cada por mí. Solo unas cuantas palabras voy á decir en 
apoyo de esto.

Después de los sucesos pequeños por que pasó España 
en el reinado de Enrique IV, vino el de los Reyes Cató
licos, uno de los más gloriosos de España, y aí cual tal 
vez se refiera esa época de S. S.: la mitra de Santiago de 
Compostela era la segunda de España : tenia un grao po
der, tanto elesiástico como seglar; tenia muchos vasallos, 
fuertes mesnadas para acudir á la guerra, muchos pue
blos, mucho poder. Esta mitra, pues, muy codiciada, al
gunas veces más que la misma silla toledana, vino á pa
rar por entonces á un gran Señor de aquella época, que 
se llamaba Fonseca, y que fué uno de los personajes más 
notables de su tiempo. Pero el primer Arzobispo Fonse
ca dejó su mitra á otro á quien le unia un parentesco, 
por cierto no muy espiritual.

No para aquí la historia , sino que este segundo Fon- 
seca, más guerrero y más político que el primero, y á 
quien por tanto buscaban los Reyes con mucho empeño 
para hacerle su aliado, ese Fonseca, terror de D. Fernan
do V de Aragón que gobernaba á España después de la

muerte de su esposa, trató de hacer renuncia para . 
la mitra á otro Fonseca con el cual no le unia t-am* ar 
ningún parentesco muy espiritual. Yo podría prohan 0 
perfectamente al Sr. Nocedal. dre$t0

Las bulas para hacer esta renuncia se mandara» * 
Roma y volvieron á venir. Cuando llegaron estaba a 
sente en la Cámara Real el gran Cardenal Cisneros 
todavía no ha sido bien apreciado ni celebrado 
merecia; leyó las bulas, y dirigiéndose al Fonseca, le (p10 
«Paréceme que en esta bula falta una cláusula. »’ ft0 iJ0: 
peraba Fonseca la salida del Cardenal, y le dijo: «Extra'" 
mucho-que Y . , que solo es teólogo, diga que falta en fl° 
ta bula una cláusula; yo soy canonista y no veo que faT 
te ninguna.» Sin embargo, eonlestó Cisneros, yo insH 
en que falta una cláusula.— ¿Cuál es? dijo entonces Fon* 
seca.—Su Santidad ha .debido poner-que cuando se aca 
bola  descendencia varonil délos Fonsecas, heredenV 
mitra las hembras. * a

¿Señores, hemos ganado ó no? ¿Podría ocurrir un c>. 
so de esa especie? Imposible; compare el Sr. Nocedal 
Obispos con Obispos, Reyes con Reyes, pueblos con 
pueblos. a

Y si S. S. no quiere señalar esa época, busque otra en 
que el Erario estuviera lleno de oro, los gastos fueran 
pocos, que no hubiera lujo ninguno, que los caminos se 
hicieran sin costar dinero, que no hubiera diferencias de 
fortuna, que nadie fuera en coche y que por esta iguaU
dad no hubiera aliciente ninguno para las artes  °

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Ministro, las horas de re
glamento han pasado, y S. S., puesto que ha dicho qul 
no podia concluir hoy, podrá continuar mañana.

Suspendida la discusión, se concedió licencia para au
sentarse ai Sr. Zaforteza.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana* 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

M A D R ID -—Ya está cási terminada la reforma de la 
plazuela del Progreso. Para iluminar de noche el paseo 
se están colocando una farola grande en el centro y dos 
líneas de faroles á los costados.

:— . En la capilla llamada del Obispo, plazuela de la Pa. 
ja, habrá los tres dias del próximo Carnaval y el miérco
les de Ceniza por las tardes, á las cuatro y media, devo
tos ejercicios de desagravios con manifiesto y sermón 
que predicará el Sr. D. Miguel Martínez y Sauz, Rector 
del mismo Santuario.

—  Se ha repartido la entrega del tomo 26 , correspon- 
diente al presente mes, de la Revista general de Legislación 
y Jurisprudencia (continuación del Derecho moderno) que 
publican los Sres.¡Gómez de la Serna y Reus y García, con 
la colaboración de notables jurisconsultos y publicistas. 
Contiene interesantes escritos de los Sres. Alvarado, Ca-' 
reaga, Santaren, y Montero Hidalgo.

Con esta entrega se reparten el final é índices del to. 
mo X  de la J u r is p r u d e n c ia  c iv il  ó C o l e c c ió n  d e  s e n t e n 
c ia s  d e l  I r ib u n a l  S u p r e m o  d e  Ju s t ic ia , por los D ir e c t o 
r e s  d e  l a  R e v is t a  ; que comprenden nueve pliegos dobles, 
67 á 83, ó sean las páginas 529 á 664, que es la última del 
tomo.

ANUNCIOS.

CONSTRUCCION POR SUBASTA.— LA PREVISOR i 
debe proceder al derribo y construcción de la casa de su 
propiedad, núm. 3o de la calle de Jardines de esta corte, 
y admite proposiciones con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en las oficinas de ¿ichí 
Sociedad, calle de Santa Isabel, núm. 12.

La subasta se celebrará el dia 25 del corriente, á Jai 
dos de la tarde, por medio de pliegos cerrados.

Madrid 12 de Febrero de 1865.=*La Administración 
directora, Caballero, Barrio y compañía. 3694— 1

MANUAL DEL BANQUERO, DEL AGENTE DI 
Bolsa y del Corredor de cambios, por D. Angel Henry. Se< 
gunda edición. Dos tomos en 4.* mayor, á 56 rs. en rus' 
tica , 60 encartonados á la Bradel y 68 á la holandesa.

Librería de Sánchez, calle de Carretas, núm. 21.
3996—2-

LA ESPAÑOLA, COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS, 
celebrará la junta general ordinaria de señores accionis
tas el dia 25 de Marzo próximo en el local de sus oficinas 
calle del Barquillo, números 4 y 6, principal, con arregk 
á los artículos 40, 42, 47 y 48 ele los estatutos, para tra 
tar de los asuntos ordinarios.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó máí 
acciones con tres meses al ménos de anticipación á la fe 
cha de la presente convocatoria tienen derecho de asistí] 
y votar en la junta general.

_A fin de abreviar la formación de las listas, todos lo 
señores que deseen concurrir á la junta se servirán per 
sonarse en las oficinas de la Compañía desde el 15 di 
Marzo, y se les facilitará una papeleta que ha de serví 
para concurrir á la misma y la memoria impresa!

Además del dia 25 se celebrará otra junta general e 
26 siguiente para los casos previstos por los artículos 4f 
y 51 de los estatutos. 3901

CRÉDITO VASC0.-N.0 PUDIENDO TENER EFECTO 
la junta general de accionistas que fué convocada para el 
dia 27 del corriente, por no haberse presentado ó depósi
to el número suficiente de acciones que señala el art. 42 
de ios estatutos que rijen esta Sociedad , la de Gobierno 
cumpliendo con lo prevenido en el 43, ha acordado con
vocar nueva junta general para el dia 15 del próxiim 
mes de Marzo, entendiéndose que esta deberá quedai 
constituida y deliberará válidamente sobre los puntos 
que expresan los párrafos primero y segundo del art. 4! 
de dichos estatutos , cualquiera quesea el número de In
dividuos que se reúnan y de acciones que representen.

Bilbao 22 de Febrero de 4 865.*=El Secretario , Pauta- 
león de Sarachu. 3930

8 A N T O S  D E L  D IA .

San Cesáreo, confesor , y Santa Elena. 
Cuai"$nta Horas en la parroquia de San Lorenzo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID

Obse^v aciones meteorológicas del dia 24 de Febrero 
de 1865.

■sssssssm ■"«' »*"'■ I...»"— «MMIIHL1IW w .* n !W ñ M

b a r ó m e tr o  TEMPERATURA KM GRADOS ESTAD O
red u cid o  a 0o t D irseci«B
e o i m ilíiae ' del

TORAS. tros. Re&umur. Centígrados. v ie n te . C IE L O .

6 m. 714,82 4o,2 4®.5 N .N .E  Nubes.
9 m. 715,15 3* 4 4*,2 N. N. E Casi cub.

1 2 . . .  713,84 10\9 13",6 N. E . . Cubierto.
3 t.. 711,72 11*0 13®,8 O . Idem.

. 6 t.. 710 63 10®,I 42‘ ,6 O.Idem.
9 n. _  710,47 8M 10®,4 N. O . . Cási d.®

Tempera tura máxima del dia.........  11®,4 14®,2
Temperatura máxima al sel............  16®,2 20®,3
Temperatura mínima del d ia .. . . . .  .f  Q‘ ,8 i*,0
Evaporación en las 24 horas. 4,1 milímetros.
Lluvia om id. id_______________  »_____id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin- 
gm a pro vincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Díátfccioiv de operaciones GEODÉSICAS.— Observaciones »!#■ 
te otológicas del dia 24 de Febrero de 1 865.

A ,lu r í  T em -

trííaá tí* PeratJ DÍr6C* Ftterx4 EsUd®
U>CA" \ e \ i t  V**”  ei0“ del del deI E8U*#

IMADE5. ^ [mecn |d«a- vioto. Tiento. eielo. *** ***
tros. le s*

Bi Ibao á
lis9 m .* . 771,3 6,5 S .E ... Brisa. Cubierto. Tranq.*

Oviedo id . 771,1 8,4 N. O . . Idem Idem ,... »
Coruña id. 7 ]M  9,9 Idem.. Idem Idem Tranq.*
S m li.* id . 772,8 8,4 Idem.. Idem. ¡de in .... a
Badajoz jd. 764,6 9,0 N. E... Idem. Niebla.. a

San F.® á
las 8 mA 772,9 8,1 N. E .. Brisa. AL* nube De leva.

Sevilla á
las 9 m.* 774,0 10,1 Idem.. Idem. Nubes... »

Tarifa id 771,4 15,6 Calma Calma Despej.®. Tranq.*
Grana, id. 772,3 8,0 N. E. ídem. Cási d.\. »
Alie. id ...  772,5 13,0 Norte. Idem. Celajes . Bella. 
Murcia id. 773 1 13,2 O.S.O. Idem. Idem .... »
Yalenc.id. 772,3 14,0 Oeste. Idem. Despej.®. »
Barcei.* id 769,7 10,5 Idem.. V.®fte. Nubes... Tranq.*
Zarag. id. 768,5 9,0 N. O .. Brisa. Idem. . .  »
Soria id ..  772,3 3,4 Idem.. Calma Idem ... .  »
Búrgos id. 772,3 1,2 S u r ... Idem. Cubierto. »
Vallad, id. 776,5 2,0 ídem .. Brisa. Celajes.. »
Sal.*id ... 770,9 4,4 N. E .. Calma Cubierto. »
Madrid id. 774,4 4,2 N.N.E Brisa. Celajería. »
Cd-Realid. 775,7 9,0 N. O . . Vien.® Nubes... »
Alb. i d . . .  772,8 6,8 O. N. O Brisa. Idem .... a
Brest á las

8 mañ.*. 762,1 9,3 S .O ... Vien.® C.®, lluv.® Bella.
Bayona id 769,0 7,0 S. E. . Brisa. Cubierto. De leva.
Cette id .. 768,0 8,0 N. O .. Vien.® Idem ... .  Bella.
Mars.* id. 768,9 1,4 Norte. Brisa. Despej.®. De leva.
Lisb. 23 á

las 9 m.® 774,8 1 1,4 N.N.O Vien.® Al.*nube Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

Ü N B A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .
Botado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 21 

de Febrero de 1865 á las ocho de la mañana.

Baróm etr* _
en m ilím c- Tem perntu- D ireceion  ESTAD O

L O C A L ID A D E S . * * * *  #® y ra en grados del
al n iTel del . D EL CIELO .

mjtr centígrados. Tiento. fiLU *

S.Petersburgo. 759,5 — 3®, 8 S Cubierto.
Stokolmo  756,5 — 10®,6 N Idem.
Copenhague.. .  » » » a
Viena  758,6 — 2®,6 N. O . . .  Sereno. ^
Leipzig  » • » » »
Berna................... 766,7 — 4°,1 O Nieve.
G reenw ich... .  772,8 — 0®,8 O Cubierto.
Bruselas  768,2 0®,8 O.N. O. »
Dunquerque. . 771,3 1®,4 N Cubierto.
P arís..  .772,6 0®,4 N.N. O. Despejado.
Burdeos  776,6 0®,6 N. O . . .  Idem.
L y o n .. . . . . . .  773.0 2*,0 N. O .. .  Nubes.
T urin ................... 761,0 3®,0 N. O... Sereno.
Florencia.. . . .  757,9 2®,o N. E . . .  Cási cubierto
B o m a ...   783,3 3®,6 N Nubes. ‘
H ipóles  752,3 6®,0 O.N. O. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

. EN TRADO POR LAS PUERTAS EN E L  D IA D E H O Y .
40.022 arrobas de trigo.

1.599 idem de harina.
40.315 idem de carbón.

4 4 9 vacas ,_que componen 51.50! libras de peso.
314 carneros, que hacen 6.382 id. id.
4 95 cerdos degollados ayer, que hacen 38.805 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYOR Y MENOR EN E L  
DIA DE H O Y.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 */% á 79 h/% rs. arroba.
Lomo, de 42 á 54 ̂ cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 4 i  á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 44 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42.a 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. * 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  M ERCADO DE H O Y.
Cebada, de 28 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.
Trigo vendido. - ............  4*785 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... » id.

Precio máximo.............. 50.
* Idem mínimo.................  44.

Idem m edio.. . . . . . . . . .  48,34.
Lo que se anuneta al público para su inteligencia. 
Ma lrid 2 i de Febrero d8 4 865. «—El Alcalda-Corre- 

g id or, Conde de Belascoaia.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Febrero de 4 865 á las tres de la tarde. 

r o v o o s  PÚBLICOS

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 45-00; 
44-75 y 50; á plazo, 45-75 y 44-00 fin cor. vol.; 45 00, 
fin próx. fir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 40-60, 50 
y 39-75; á p lazo, 39-80 y 90 fin cor. vol.; 41-00, 41-20, 
41*00 y 40-20 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado,
26-00 p

Idem del personal, id., 20-25.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs.,

6 por 100 de interés anual, id.., 75-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 400 de interés anual, id., 92-00 p.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, 

emisión de 1.® de Abril de 1850 , de á 4.000 r s ., idem, 
85-50 d.

Idem delCanal de Isabel I I , de á 4 .000 rs., 8 por 100 
a n u a l, id ., 4 03*00 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado , 83-00 y 79-00; no publicado , 78-50. 

Acciones del Banco de España , no publicado, 14i p. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d. 
Obligaciones hipotecarias, tercera série, del ferro

carril de Isabel I I , de Alar á Santander , con 3 por 400 
de interés anual, publicado , 39-35.

Obligaciones de la Compañía de los ferro-carriles de 
Sevilla á Jerez y Cádiz, no publicado, 50.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-65 p.
París á 8 dias vista, 5-06 p.

Plazas del reino.
s t t : . "s a jr s , -1’ . ----- ; ............... ■ . ,  . ■, i„ im.

D aSo. Beneficio. D año. B en eficio

A lbacete .. . .  par. » Lugo  » »
Alicante. . . .  » 4 d. Málaga.. . .  » 4
Almería  » yi M u rcia .,.. » 1
Avila.............  Ve » O ren se .... » »
Badajoz  Ve d. » O v ied o .... » 4
Barcelona.. .  » 2 Vt p. Patencia.. .  par. »
B i lb a o .. . . . .  » 1 V<j, Pamplona. » 2
Búrgos  » I d .  Pontevedra » »
C á ce re s ..... par. » Salamanca. » Ve
Cádiz  1 {/i » San Sebas-
Castellon. . .  > » tian........  » 4 */2d.
Ciudad-Real. • » Santander. » 4
Córdoba  * Y% Santiago...  » »
Coruña  » Ved. Segovia  par. »
Cuenca  » » Sevilla. . . .  » K y%
Gerona  * » Soria  y% P- »
Granada  » V%d. Tarragona. » 4
Guadalajara. parp. » Teruel  » »
Huelva. . . . .  » » Toledo  par. »
Huesca  » * Valencia... » 4 ^
Jaén...................  » I d .  Valladolid.. » »
León  » % Vitoria  » i d .
L é r id a .. . . . .  » » Zamora. . » y  d.
L o g ro ñ o .., .  » K{/% d. Zaragoza,. * 4 d.

BOLSAS E X TR A N JE R A S .

Amberes 21 de Febrero.— Interior, 41 -50.— D iferida , JO. 
Amsterdam 21 de Febrero. — Interior. 42 Va. — Dtf*‘ 

rida , 41
Francfort 21 de Febrero. — Diferida, 39%.
Lóndres 21 de Febrero. — Consolidados, 89 % hd6- 

rior español, 48 Diferido, 40 %

E S P E CTACULOS.
T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y  media de la noche.— 

Función 76 de abono. — Martha.
Nota.— 'Primer baile de máscara.— El domingo 26 de 

Febrero empezará á las doce de la noche y te r m in a r á  á 
las seis de la mañana.

La orquesta se halla bajo la dirección del m aestro  
D. Juan Daniel Skcozdopole.

El ambigú está á cargo de la fonda Suiza del Caballé' 
ro de Gracia.

Precio de un billete de caballero, 30 rs.— Idem de se* 
ñora , 20. — Un palco platea , sin entradas, 160. — Un° 
idem segundo, sin id., 60.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche. — 
nana, comedia nueva en tres actos. — Baile. — Las traiM* 
de Garulla.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media de la no
che.— Una noche en Búrgos, ó la hospitalidad, c o m e d i a  

en tres actos.—Baile.— Un boticario invisible, pieza en llíl 
acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche. — 
mera frepresetacion de la comedia de magia en cuatro 
actos La paloma azul.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la ñocha--
Pan y toros.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y  media de lo no* 
cbe.—Gran función para solemnizar el rasgo generoso 
S. M. la R e in a  , á la cual han sido invitadas SS. MM. Y 
Real.—  El memorialista, comedia en dos actos.—El A^9e 
salvador de España, loa nueva.— Los parvulitos.

G r a n d e s  s a l o n e s  d e  l a  E x p o s ic ió n  d e  B e l l a s  
calle de Alcalá, frente al café Suizo. — Tercer bailo o 
máscaras para h o y , desde las doce de la noche hasta 1» 
cuatro de la mañana.— Los billetes, al precio de 4 2 rj ’ 
de caballero y 8 el de señora , se expenderán en el des* 
pacho de los sacones de baile ; en los cafés Imperial Y a 
las Columnas , Puerta del Sol; Plaza Mavor, A lm a c é n  
ultramarinos, núm. 30 ; café de &an Didro , calle de 4 , 
ledo ; en el restaurant de la calle de Fuencarral, Y eD 
café de los Artistas, calle de Santa Bárbara.


